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PUNTOS. Ii^v 'sri-S.CKI€I0K.

ÉB. M adrid , en  la A dm in isíracion  de la Im prenta Nacíoria] ,p ia s a  da 
?oni.ejos ( an tigu a  casa d e  Postas )..

E n P rovíncías, en iodas .las A dm in istracion es de C oiT eos.
E n P a r ís , G. A . S aa v ed ra , rué T a ilb ou t, núm. 5 5 .— E . D en n é ,  

S ia m iU , rn e  F avart,. 5. -  ̂ ,
Los.ANUNCIOS Y SUSCRICIO.NES PAKA LA Ga CETA S6 rCCibeil 611 la A d -  

í(ri.aistracjon de lo im prenta Nacional ( e n t r a d a  por la  ca lle  d é Sa.’a ü i -  
ra rd o ) d esd e  las d iez de la m a ñ a n a  hasta  la s  tres y  m edia  d e  la  
lards tod os lo s  d ia s  menos lo s  fe s tiv o s .

Para la ven ta  de obras y  ejemplait ís  de. la Gaceta está a b ier to  e l  
t e p a c h e  d é  lib ro s  d e sd e  las diez do la m añana hasta  las cuatro y. m e
dia de la ta rd e . . . . .  , , . .  i .

La corTespondencia se  remit irá fla n q u e a d a  con  sobra  al s r .  D i.rec-  
iPiF d e  la  Gá c s t i  DS Ma d r id .

T omo 1 .— P a g .  b 4 3

PRECIOS DE SÜSCKItlIOK.

PkOTIKCIÍS , INCLUSAS LAS ISLAS 1 " ‘«S® ------    .
Balrakks I  Gana r ía s . . .  \E or se is  m eses...

Pesetas,
.............................     Por un m es. ....................  4

. . .  u .  ■
. . .  j -   3e

(P o r u n  año...................................
ULTRAMAR............................................  P o r  tres m eses ..   2 S
E xtran jero ....................................   Por tres m eses .. 3 5

Los ejemplares s u e lto s , atrasados y  corrientes, se v'emífn en é-' 
despacho de libros á 50 céntim os de peseta cada u n o , libres de tod 
descuento.

Las reclam aciones por ex trav ío  de Ips ejemplares de la' Gaceta 50 
s e r v ir á n  á los suscritores dentro, de los plazos siguientes :

M adrid , ocho d ias.— P rov in c ias , un mes.— Lltramar v  éxtranjere 
tres m eses. Pasados estos p lazos sólo se servirán al precio de veníi? 
como ejem plares su eltos.

M IH ÍS T E R iO  DE ESTADO-

C a n eü leñ a ,

SI dia 13 del córrieiite el Éxcmo. Sr. D. Adolfo Patxot 
X Aohaval tuvo la honra de entregar en El Haya á S. M. 
el Rey de los Países-Bajos oon el ceremonial acostumbrado 
la carta que le acredita en calidad de Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de S. M. en aquella corte 
al propio tiempo que en Bruselas. El Representante de 
S. M. obtuvo la más favorable y lisonjera acogida.

S. M. ha recibido una carta del Excmo. Sr. D. Salva
dor Jovellanos, Vicepresidente dé la República del Para
guay, manifestándole que por haber renunciado la Presi
dencia el Excrno. Sr. D. Cirilo A. Rivaróla se le habia 
confiado por el Congreso Nacional el ejercicio del Poder 
Ejecutivo.

MINISTERIO DE GRAGIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que de los cargos de Pre
sidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Gober
nación Me ha presentado D. Práxedes Mateo Sagasta; que
dando altamente satisfecho del celo , lealtad é inteligencia 
con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Febreró de mil ochocien-- 
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministró de Gracia y  Justicia,

IMiiarclo Alonso y Colmenares.

Atendiendo á las especiales circunstancias que con
curren en D. Práxedes Mateo Sagasta, ex-Diputado á 

Cortes,
Vengo en nombrarle Presidente del Consejo de Minis

tros y Ministro de la Gobernación.
Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien

tos setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
líüilnariio Alonso y Colmenares.

m E S I D E N C Í A  DEL C M S E J O  DE MINISTROS.

DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro 

de Estado Me ha presentado D. Bonifacio de Blas; que
dando muy. satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. ;

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
ElPresidentedelG onsejo de Ministros,

Práxedes Mateo SSag;asta.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro 
de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Eduardo Alonso 
y Colmenares; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedesi Mateo i§»ag;aMa.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis
tro de la Guerra Me ha presentado el Teniente General de 
Ejército ü . Eugenio de Gaminde y Lafont; quedando muy

satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de M inistros,
Práxeclei§ Mateo ISaĝ asta.

Vengo en admitir la diníision que del cargo de Minis
tro de Marina Me ha presentado el Contraalmirante de la 
Armada D. José Malcampo y Monge, Marqués de San Ra
fael; Quedando muy satisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con qué 16 ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos setenta y dos. ^

' ' a m a d e o .
El Presidente délConsejo de Ministros, 
l̂ ráAedíéísl Mateo âĝ aifta.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis- 
tro'de Hacienda Me ha presentado D. Santiago de Angulo; 
quedando muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
E l P resid en te  d e l Consejo de M inistros,
3î rás:edeii( Mateo i§»ag;aüita.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis
tro de Fomento Me ha presentado D. Alejandro Groizard 
y Goiiiéz de la Serna; quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos setenta y dos.

■ AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedeji» Mateo Sagaüita.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis
tro de Ultramar Me ha presentado el Contraalmirante de 
la Armada D. Juan Bautista Topete y Garballo ; quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
E lP residentedelG onsejo  de Ministros,

Práxetles Mateo Sag;aiíta«

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Bonifacio de Blas, ex-Diputado á  Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien

tos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo !§»agíasta.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Eduardo Alonso y Colmenares, ex-Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Justicia. 
Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien

tos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo jSagaisita.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 
Teniente General de Ejercito D. Antonio del Rey y Caba
llero, ex-Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien

tos setenta y dos.
 ̂ ' AMADEO. ' ’ :

El Presidente del Consejo de Añnistros ,
Práxedes Mateo ^a^asta.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 
Contraalmirante de la Armada D. José Malcampo y Mou- 
ge. Marqués de San Rafael, ex-Senador del Reiño,

Vengo en nombraHe Ministro de Marina.
Dado en Palacio á  veinte de Febrero de mil ochocien

tos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,'
Práxedes Mateo ^asasta.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Juan Francisco Camacho, ex-Diputádo á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien

tos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateot§»ag;asta.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Romero Robledo, ex-Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien

tos setenta y dos.
AMADEO.

El P resid en te  d el Consejo de M inistros,
P r á x e d e s  M a te o  {S a g a sta .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Cristóbal Martin de Herrera, ex-Vicepresidente del Con
greso de los Diputados,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en Palacio á veinte dé Febrero de mil ochocien

tos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes; Mateo gasta.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Joaquín María Alvare? 

Taladrid, Fiscal de la Audiencia de la Coruña; y teniendo^ 
en cuenta lo dispuesto en el art. 8^9 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la Audiencia de 
Oviedo, vacante por salida á otro destino del que la des
empeñaba.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia ,

Efliiarclo Alonufo y Colmenares.

Accediendo á los deseos de D. Francisco Salva , Fiscal 
de la Audiencia de Oviedo; y teniendo en cuenta lo d is
puesto en el art. 829 de la ley^p^rovisional sobre organiza
ción del poder judicial.

Vengo en trasladarle á igual plaza de la Audiencia de 
Cáceres,^ vacante por salida á otro destino del electo Don 
Francisco Larraz y Espés. :

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Eduardo Alonsio y Colmenares.

Accediendo á los deseos de D. Francisco Larraz y Es
pés, Fiscal electo de la Audiencia de Cáceres; y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el art. 829 de la ley próvísional 
sobre organización del poder judicial,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la Audienek
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de la Coruña, vacante por salida á otro destino del que la 
desempeñaba.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

£;daai*clo Alonso y Colmenares.

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Pablo Larraz, 
Regente jubilado de la .Audiencia de Valencia,

Vengo en concederle los honores de Magistrado del 
Tribunal Supremo, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo S04 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial.

Dado en Palacio á diez y liueve de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de'Gracia y Justicia,

£:daardo Alonso y Colmenares.

Accediendo á lo solicitado por D. Mariano Valero y 
S o to , Ministro togado suplente que ha sido del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina y Magistrado cesante de la 
Audiencia de Madrid,

Vengo en jubilarle, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo ^38 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial, con el haber que por clasifícacion le corres
ponda, y sin perjuicio.de que pueda volver al servicio, 
conforme á lo prescrito en el art. ^43 de la rnisnla ley, si 
desapareciere la causa que motiva su J ubilacion.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos. ■

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Cüdoai'cüo Alonso y Colmenares»

limo. Sr.: S. M. el Rey, accediendo á lo solicitado por 
D. Antonio Calvo y Serrano, Registrador electo de la pro
piedad de Oastellote, cuarta clase; y con arreglo á lo preve
nido en el art. 18 de la ley de presupuestos de 3 de Agosto 
de 1866, se ha servido jubilarlo , declarándolo con opcion 
al haber pasivo qúe por clasificación íe corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde-á V. I. muchos años. Madrid Ib de Febrero 
d e l 8 7 ‘̂ . ; y '

ALONSO.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

S. M. el Rey se ha servido admitir la renuncia del car
do, de individuo del Tribunal de oposiciones á los Regis
tros de la propiedad vacantes que ha presentado D. Simón 
Gris Benitez, y nombrar en su lugar á D. Fernando Ma- 
drazo y Kiint, individuo del ilustre Colegio de Abogados 
de esta corte. . : n

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de i87^.

ALONSO.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

NOMBRAMIENTOS DE NOTARIOS Y ESCRIBANOS DE ACTUACIONES, 

VERIFICADOS DURANTE ,EL MES DE ENERO PROXIMO PASADO.

En 9. A D. Francisco Rodríguez Gamez, con arreglo 
a! art. de la ley del Notariado y al decreto de 5 de Ene
ro de 1869, Notario de Zújar.

En id. A D. Constantino Hernández y Ferrer, con ar
reglo á la ley de 18 de Junio de 1870, al decreto ántes ci
tado y al art. 135 del reglamento del Notariado, Notario 
de Santa Eulalia.

En id. A D. José Sanóhis y Asensi, con arreglo á laley 
de 18 de Junio referida y  decreto citado. Notario de Alge- 
mesí. > '

En id. A D. Vicente Sancho y Bernabeu, con arreglo 
á las mismas disposieiónesñfúe el anterior. Notario de San
ta Pola.

En id. A D. Marcelino Datalá y Guillen; conforme álas 
mismas disposiciones que el precedente. Notario de Gorga.

En id. A D. Pablo Pedro Vich y Ferrer, con arreglo á 
Ídem, Notario de Abenójar.

En id. A D. Honorio Márcos y Frias, con arreglo á id., 
Notario de Elche dé la  Sierra.

En id. A D. Francisco Guerrero y Romero, con arre
glo á id., Notario de Fuencaliente.

En 16. A D, Rafael de Fuentes, como sustituto del No
tario D. Rafael Barranco, y con arreglo á los artículos 2." 
y o .  del Apéndice al reglamento del Notariado, Escriba
no de actuaciones de Castro del Rio.

En id. A D. Juan Bautista Gil y Fort, como sustituto 
dol Notario D. Fernando Ferran, y conforme á las mismas

¡ disposiciones que el anterior, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de Palacio, en Barcelona.

Ee id. A D. Marcelino Zorrilla y Caballer, con arreglo 
á los artículos 1^7 y 135 del reglamento del Notariado, 
Notario de Sonej a. 

En id. A D. Ramón de la Riva, Con arreglo al art. 137 
citado. Notario de Quintana Martin Galindez. 

En 17. A D. Julián Herrador, como sustituto del No
tario D. Juan Antonio González Viegas, y conforme á los 
artículos 3."" y 3.® del Apéndice al reglamento del Notaria
do, Escribano de actuaciones de Jaén.

En id. A D. Antonio Chamorro, con arreglo á la ley 
de 18 de Junio de 1870 y al decreto de 5 de Enero de 1869, 
Notario de Los Santos. ?

En id. A D. Ignacio Murillo, con arreglo á iguales dis
posiciones, Notario de Granja de Torrehermosa. " 

En id. A D. José Damian Terrones, con arreglo á id.. 
Notario de Puebla de la Reina.

En 31.. A D. José del Puerto y  Cabello, con arreglo 
á id.. Notario de Trebujena.

En id. A D. Rafael de Fuentes, con arreglo á id ., No
tario de Guillena.

En id. A D. Antonio Cruz Carmona, con arreglo á id., 
Notario de Gerena.

En id. A D. Antonio María Perez de Castro, con arre
glo á id ., Notario de Gibraleon.

E nid. A D. Mariano Trigueros, con arreglo á id.. No
tario de Carmona.

En id. A D. Germán Luna, corno sustituto del Nota
rio D. Juan de Dios de Luna, y con arreglo á los artícu
los 3.° y 3.® del Apéndice al reglamento del Notariado, Es
cribano.de actuaciones del Juzgado de Alcalá la Real.

En id. A D. Manuel Morales del Valle, como sustituto 
; del Notario D. José Manuel Morales, y con arreglo á id.. 
Escribano de actuaciones del Juzgado de Ronda.

En id. A D. Manuel Carrion, con arreglo á los artícu
los 134 y 137 del reglamento del Notariado, Notario de 
Quintanar de la Orden. ,

En id. A D. Antonio Cisternas y Fontsaré, conforme á 
dichos artículos, Notario de Granollers.

Á D l l i í S T R A C I O M  CEMT1&L«

G01»€frR£¡S0 DS liOS Dlt»^TRDOS.

Debiendo precederse á la construcción de varias prendas de 
vestuario para los dependientes del Congreso, las personas que 
deseen interesarse en este servicio podrán presentar proposi
ciones hasta las cinco de la tarde dei día 5 de Marzo próximo 
en la Secretaría dei mismo Cuerpo, donde estará de manifiesto 
e l pliego de condiciones.

Madrid 30 de Febrero de 1873:

HEMISTEMIO DR

Dirección general de Rentas.
Notieia de los pueblos y Adm inistraciones donde han eoMdo 

los 36 prem ios mayores de los 1.498 que comprende el sorteo 
de este día.

N úm eros.
Prem ios.

P esetas,
Administracione s .

17,367 80.000 Madrid.
1.451 40.000 Barcelona.

41.311 30.000 Madrid.
38.986 10.000 Idem.
35.853 5.000 Idem.
33.081 5.000 Idem.
31.513 3.500 Idem.
33.359 3.500 San Sebastian,
14.333 3.500 Valencia.
33.478 3.500 Avila.

1.760 3.500 Villaraartin.
33.073 3.500 Barcelona.
33.140 3.500 Badajoz.
34.651 3,500 Huesca.
37.774 3.500 Granada.
13.943 3 |0 0 Barcelona.
14.444 3.b00 • Idem.
37.335 3.500 Cádiz.
14.733 3.500 Barcelona.

6.810 3.500 Madrid.
30.307 3.500 Zamora.

8.005 3.500 Almería:
39 419 3.500 Madrid.
36.995 . 3.500 Badajoz. ,
18.304 3.500 Madrid.
5358 3.500 Idem.
3.905 3.500 Idem.

13.634 3.500 Granada.
30.649 3.500 Malaga.

605 3.500 Masnou.
15.636 3500 übeda.
16490 3.500 Cartagena.
30.111 3.500 Badajoz.
13.781 3.500 Madrid.
18.917 3.500 Badajoz.
9.933 3.500 Torrelaguna.

£jn IOS sorteos ceieDraaos en este día, en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero del863, para adjudicar el premio 
de 635 pesetas concedido á las huérfanas de militares y  patrio
tas muertos en cam paña, y los cinco de 135 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegio de 
la Paz, han resultado salir agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Francisca Font y G uasch, hija de D. José , Miliciano 

nacipnai de R eu s , muerto en el campo del honor.

'Doncellas.
Regina Arroyo y Martin de A n ton io , del Hospicio.
María de la Concepción Dámasa Ramón de Mirabeque de 

M anuel, de id.
Eugenia González Freige de D om ingo, de id.
Leonor Fernandez y Bolado de José, de id.
Benita Dominguez Fernandez de N icolás, del Colegio de 

la  Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el d ia  3 
de M a m  de 1873.

Constará de.,15.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada uno, 
divididos en décimos, y  pór consiguiente á razón de 6 pesetas 
la  fracción ó décimo,, distribuyéndose 675.000 pesetas en 75i 
premios d é la  mancipa siguiente:

: PrehúQS. P eseta s.

1 ........... ..
i  ................ ...............  de. ,
1 . . . . . . . .
1 ................

11 ................................  de 3.000 33.000
363 ............... 600
373 ............... 400.......... . . 149.300

751 675.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para, ad
judicar un premio de 635 pesetas entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 135 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegió de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen* derecho, con la vénia del P resldenté, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde h a 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de 
los interesados.

Madrid 30 de Febrero dé 1873.«E1 Director general, P. 0 . 
Nicolás del Alcázar y Ocboa.

Dirección general de Contabiliáaá 
de la Hacienda pública.

l í I l M  B 1 P E 0 P Í6 S Y  FE0TOC1A.LES.— VENTAS F O S T E & M B U L  I  BE iO T B m
m m .

' NÜMERO 805.
Carpeta dé las relaciones de ingresos realizados po r las dos U r- 

eem s partes del 80 por  iOO de bienes de Propios y provincm - 
les majenadQs desde el 3 de Octubre de 1858 en adelante^ que 
examinadas y aprobadas p o r esta Dirección general se retn í- 
Un á la de la Deuda pública para que  ̂ en cumplimiento de lo- 
iispuesto en el a rt. 8.* de la ley de ÍA de A bril de 1859; emita  
mseripciones nominales cón ren ta  de 3 por iOO anual d favor 
ie  las corporaciones que á continuación  se expresan.

KÚMBRO
de 

; órden.
GORPORAGIONES.

MES Y AÑO
á que perteneceni 

las relaciones.

IMPORTS
en

Eses. Mils.

A0á575.

PROVINCIA DE PONTE
VEDRA.

Ayuntamiento de Arbo. E n e r o l 8 6 6 . . . . . . 5‘654
:101576 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 5‘654
101577 Idem de id ...................... Enero 1868........... 5^054

■ 101578 Idem de id ...................... Febrero 1 8 6 9 . . . . 8 ‘480
101579 Idem de B arro .............. Agosto 1 8 6 6 .___ 6‘650

A01580 Idem de Borben............. Junio 1 8 6 7 . . . . . . . 6^934
101581 Idem de id ...................... Agosto i d . . . . . . . 45‘867

.101583 Idem de Bouzas............. Diciembre 1866 .. 43‘880
101583 Idem de id ........... .. Idem 1867............ 43'880
101584 Idem de id ...................... Idem‘1868.............. 43‘880
101585 Idem de Carvia. , . . . . . Idem 1 8 6 7 . . . . . . . 33‘938
101586 Idem de i d . .................... Febrero 1868........ i0 ‘400
101587 Idem de id ...................... Idem 1869............. 16
101588 Idem de Campo. . . .  . . Idem 1866............. 10‘774
101589 Idem de id ....................... Idem 1 8 6 7 . . . . . . . 10‘774
101590 Idem de i d . ....... ............. Idem 1868............. 10‘774
101591 ídem de id . . . . . . . . . . . Idem 1 8 6 9 . . . . . . . 16‘160
101593 Idem de C am bados... . Mayo 1 8 6 6 . . . . . . . 13‘614

H01593 Idem de id ...................... Idem 1867, .  . 13‘6 i4
101594 Idem de id ...................... Idem 1 8 6 8 . . . . .  . . 13‘6 i4
10,1595 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio 1 8 6 9 . . . . . . . 18‘930
101596 Idem de Caldas de Reis. Idem 1 8 6 7 . . . . . . . : 9^067
101597 Idem de id ...................... Diciembre id.*. . . 6'934
101598 Idem de i d . ................... Marzo 1868........... 10 667
101599 Idem de id ................. ... Julio i d . . . . . . . . . 9'067
101600 Idem de id ...................... Octubre i d . . . . . . . : 384‘334
101601 Idem de id ...................... Enero 1869........... 10‘400
101603 Idem de i d . . . . . . . . . . . Febrero id. . . . . . . 16

Í101603 Idem de id ............... .. Julio id .................. 13*600
>101604 Idem de Caldas. . . . . . . Marzo 1 8 6 6 . . . . . . 10^667
101605 : Idem de i d . . . .  . . . ___ Julio i d . . . . . . , . e 9'067
101606 Idem de i d . .................... Diciembre i d . . . . 6<984

;i01607 Idem de i d . . . . . . . . . . . Febrero 18 6 7 . . . . 10‘667
fl0 l608 Idem de Gerdedo. . . . . . Octubre i d . . .  *. . , 30‘800
101609 Idem de Gobelo. . . . . . . Enero 1866.. . . . . 4‘358

: 101610 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril id ................. 80‘534
101611 Idem de id ...................... Julio id............. ...... 75‘776

H01613 Idem de i d . .................... Agosto id ............. 38‘16i
101613 Idem de i d . . . . . . . . . .  . . Setiembre id......... 5 ‘867
101614 Idem de id ...................... Octubre i d . . . . .  . . 5‘6G0
401615 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . .
1ÓÍ616 Idem de id ............... .. Marzo 1867........... 80‘5B4
401617 Idem de id ......... .. Julio i d . ................ 81‘600
104618 Idem de i d . .................... Agosto id .............. 33 817
1G1619 Idem de id ........... .. Setiembre i d . . . . . 10*987
101630 Idem de i d . . . . ----- . . . Abril 1 8 6 8 . . . . . . . 80*584
101631 Idem de id ...................... Julio id ............. .. . 30‘800
101633 Idem de i d . . . . . ........... Agosto i d . • 99*004
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10Í633 Ayunt.* de Cobelo. * . , .
1016^34 Idem de i d . . ...............
1016^5 Idem de id   ........
1016S6 Idem de i d . . . . . ...........
1016i^7 Idem de i d . ....................
Í0i6í28 Idem de id ......................
10i6"29 Idem de Ootovaá...........
101630 Idem de id ......................
101631 Idem de i d .   .........
10163^ Idem de id . . . . . -------
101633 Idem de C untís.............
101634? Idem de id      ..........
101635 Idem de i d . . . . » » • • • •  • 
10Í636 Idem de i d . . .  o  .........
101637 Idem de i d .    .............
101638 Idem de id ......................
101639 Idem de id  .
10164?0 Idem de id   .............
101641 Idem de Dozon. . . . . . . .
10164^ Idem de id  .
101643 Idem de id   ...........
101644 Idem de i d . . . . . . . . . . .
101643 Idem de i d .   .........
101646 Idem de id  _____
101647 Idem de id .    ...............
101648 Idem de La E strada.. .
101649 Idem de id .  ..................
101630 Idem de i d . . . . . . . . . . .
101651 Idem de i d . . . . ......... ..
101652 Idem de i d . . . . . . . . . . .
101653 Idem de i d . . . . . . . . . . .
101654 Idem de id .      .........
101655 Idem de i d . . . . . . . . . . .
101656 Idem de i d  -----
101657 Idem de i d .    ........... ..
101658 Idem de i d . . .  .......... :
101659 Idem de i d . . , o . . . . . . .
101660 Idem de i d . . . . . . . . . . .
101661 Idem de id .    .............
101662 Idem de id  .
101663 Idem de id ...............« . . .
101664 Idem de id ......................
101665 Idem de id ......................
101666 Idem de id ......................
101667 Idem de i d .      .........
101668 Idem de id  .
101669 Idem de G o l a d a . . . . . . .
101670 Idem de id       .
101671 Idem de id    .w. . ,
101672 Idem de id   .........
101673 Idem de Gondomar.. . .
101674 Idem, de i d . . . . . . . . . . .
101675 Idem de id   .........
101676 ídem de i d , . . . , ...........
101677 Idem de i d . . . . . . . . . . .
101678 Idem de id ......................
101679 Idem de i d . , . . ,   ___
101680 Idem de i d .   .........
101681 Idem de id        _
101682 Idem de id   .........
101683 Idem de id ......................
101684 Idem de id ......................
101685 Idem de id.   ........... ....
101686 Idem de id .
101887 Idem de id ................. ....
101688 Idem de id ......................
101689 ídem de id ......................

Madrid 16 de Febrero de 1872,
SeoAáes.

Setiembre 1868 . .  5‘600
Octubre i d   21‘334
Marzo 1869...........  120‘800
Julio id ..................  35‘280
Asrosto id    56‘824
Setiembre i d . . . .  91‘200
Junio 1866...........  41‘707
Mayo 1867...........  4 i ‘707
Idem 1868............   41‘707
Abril 1869............. 62‘560
MétrzD 1866...........  3‘840
Setiembre i d , . . . .  8 ‘878
Abril 1867  ......................3 ‘840
Octubre id    8 ‘878
Marzo 1868........... 3 ‘840
Julio i d . .   3 ‘878
Marzo 1869...........  5‘760
Setiembre id  5 ‘8 i6
Idem 1 8 6 6 . . . . . . .  6 ‘934
Mayo id .................  11‘840
Idem 1 8 6 7 . . . . . . .  11‘840
Agosto id   6 ‘934
Abril 1868............. 11‘840
Junio i d . . . . . . . . .  6‘934
Idem 1869______  17‘760
Enero 1 8 6 6 . . . .  i ,  7‘040
Febrero i d   8 ‘200
Marzo id    12‘960
Abril id. . . . . . . . .  12‘534
Junio i d . . . . . . . . .  32
Octubre id . .   6 ‘400
Diciembre i d . . . .  7'040
Enero 1 8 6 7 . . . . . .  5 387
Febrero i d   15‘734
Marzo id    12‘960
Julio id     32
Diciembre i d . . . .  Í2‘427
Enero 1 8 6 8 . . . . . .  6M00
Febrero id   3‘200
Marzo id     25'494
Junio id ................  32
Noviembre id . . .  6 ‘40Q
Diciembre id. . . . ,  5‘887
Febrero 1869. . . .  15‘360
Abril id   18‘800
Junio id     67‘440
Julio 1 8 6 6 . . . . . . .  7‘467
Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  ,7 ‘467
Enero 1 8 6 9 . . . . . .  17‘940
Setiembre i d . . . .  11‘200
Mayo 1866. . . . . .  99‘096
Julio id   3 i ‘041
Agosto i d . - , -----  4‘374
Setiembre id   26‘240
Abril 1867...........  3 840 :
Mayo i d . . . . .........  95'256
Julio id .................  7 041
Agosto i d   28‘374
Octubre id   26'240
Mayo 1 8 6 8 . , ........ 95‘2o6
Junio id    3 ‘840
Julio i d . . . . . . . . . .  31041
Agosto i d . . . . . . .  4 ‘374
Mayo 1869 . . . . . .  143*440
Junio id . .   -----  42‘560"
Julio i d .   ...........  10‘560
Agosto i d   42*560

=^EI Director general, Gabriel

B ire c c io ii  d e  la  G aja g e n e r a l  d e  .B epésiío s .
E sta  Dirección general ba  acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 22 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

In tereses de depósitos en efectos públicos , segundo sem es
tre  de-1871’, núm eros 2.801 al 2.850 de sorteo.

Madrid 20 de Febrero de 1872. =  S i D irector general, L. G. 
Gampoamor. ■

de depósitos antiguos por resguardos al portador.
P ‘a/icadaspor esta Caja las operaciones de canje de las car- 

•petas Sí n^l /las con los. núm eros 2.001 á 2.050.., los interesados 
püeíi,n,i presentarse en la m ism a á recib ir los nuevos docum entos 
q u e  les pertenecen desde el jueves 22 del co m en te , de diez de 
.¡.a m añana á dos de la tarde.

Madrid 20 de Febrero de 1872.=E1 D irector g e n e ra l, L. G. 
GampGamor. ^

Conladüria Central áe !a Hacienda pública.
E n cum plim iento dedo dispuesto por la Dirección general 

rl.el Tesoro público ea su órdon fecha 21 de Abril del año p ró 
xim o pasado , los individuos de clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes y pensiones en la Tesorería 
Central de la H acienda pública acreditarán su existencia y es- 
mdo en esta C ontaduría desde el dia 24 al 28 inclusive del p re - 
serit(3 mes en la forma s ig u ien te : .

Las viudas y huérfanas con certificación de existencia y 
estado, expedida por el Juez m unicipal del d is trito  respectivo, 
en la que conste el punto donde habitan, y suscribiendo ia de
claración consignada al pié de dicha certificación. Los señores 
cesantes, Jubilados y retirados justifícarán igualm ente su ex is
tencia con certifícaoion expedida por dichos Jueces m unicipa
les. Los Jefes superiores de A dm inistración, Diputados á Górtes, 
Senadores y Coroneles lo veriñcarán por medio de oficio a u 
torizado por loB mismos y dirigido á esta Contaduría, en el que 
expresarán la circunstancia de no percibir o tra  cantidad de ios 
f o n dosr generales del Estado, provinciales n i m unicipales más 
que la acreditada en la nóm ina de su clase.

Con arreglo á lo prevenido en la c ircu lar de 5 de Julio 
de 1853, una vez entregada 1a nóm ina en Tesorería no será 
atendida reclamación alguna que hagan los interesados para su 
inclusión en ella , quedando para ser com prendidos y sa tisfe 
chos de sus haberes en la nóm ina inm ediata.
 ̂ . M 20 de Febrero de 4872.~A ntero  de Oteyza. —3

Tes'orería ■■ Central de la Hacienda pública.
Billetes del Tesoro.

,E1 dia 22-del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
h í  l a  la r d e  , satisfará esta Tesorería C entral los billetes del

Tesoro vencidos en 31 de Octubre último, cuyas facturas sé ha
llen señaladas con los números 228 á 239.

Madrid 20 de Febrero de 1872.==E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro.
El dia 22 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido  
en 31 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 361 á 589.

Madrid 20 de Febrero de 1872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

SORTEO DE 20 DE FEBRERO DE 1872.
E l sorteo celebrado en este dia para el señalamiento de pago 

de billetes del Tesoro del vencimiento de 31 de Enero últim o, 
según estaba anunciado en los diarios oficiales, ha dado el re
sultado siguiente:

Número 

de las centenas.

401
1.101
1.401

501
601

1.301
301
901

1.001
1.201

101
1.501

801
701

1
201

500
1.200
1.500

600
700

1.400
400

1.000
á.lOO
1.300

200
1.600

900
800
100
300

Bola
de

señalamiento.

12
9

14 
16 
13

5 
11
15 

4 
3 
1 
8 
7 
2

10
6

Número 
definitivo de pago.

1.101
801

1.301
1.501
1.201

401
1.001
1.401

301
201

1
701
601
101

*901
501

1.200
900

1.400
1.600
1.300

500
LlOO
1.500

400
300
100
800
700
200

1.000
600

Madrid 20 de Febrero de 1872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

; Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

No habiéndose presentado licitadores en la subasta  del 16 
del actual para la venta en Leganés de un carro, una cuba y 
su manga, pertenecientes ai hospital de Santa Isabel, se señala 
el dia 2 de Marzo próximo para la segunda subasta, bajo las 
m ism as condiciones del pliego que publicó el Diario oficial de 
Avisos correspondiente al 3 del actual.

Madrid 20 de Febrero de 1872.=E1 D irector g e n e ra l, Jo a 
quín B añen.

Tribunal de oposiciones á las cátedras de F ís ica  y  Q u ím ica  
vacantes en los In s titu to s de Alicante.^ Leon^ F igu eras  

y  L as P a lm a s.
Los opositores que forman la cuarta  trinca D. José Cabello 

y Roig, D. A ureliano Jiménez y S anzy  D. Pablo Rafols y Baltá 
se presentarán el-dia 26 del corriente en el salón de grados de 
la F acultad  de Derecho de esta U niversidad, á las cuatro de la 
tarde, para dar comienzo á sus ejercicios de oposición; adv lr- 
tiéndeles que en los dias anteriores 23 y 24 estarán á su dispo
sición en la Secretaría general los respectivos program as razo
nados pata su m útuo examen.

Lo que se anuncia para .su conocimiento y el del público.
Madrid 20 de Febrero de i8 7 2 .= E i Secretario del T ribunal, 

José Ceruelo,

Subsecretaría.
E l Gobernador superior civil de la isla de Cuba participa 

á este M inisterio con Lecha 30 de Enero últim o q u e , según los 
partes de las Jun tas subalternas de Sanidad rem itidos á la s u 
perior del-ramo, no ha ocurrido novedad alguna alarm ante en 
la salud púalica duran te  dicho mes.

■ F : L L ¥ i . L c ; i á a  ■

B ire o c io n  f a o u l ia t iv a  j  e o o n é m lc a  de l a s  m in a S '
■ de albogue de Almadén. .

A las doce de la m añana del dia 20. del próxim o mes dé Marzo 
tendrá lugar, ante la Jun ta  de subastas y en el despacho de esta 
Dirección facultativa y económica, la prim era licits/jion pública 
para contratar el surtido de ladrillos y demás obras de tejera 
necesaria para el servicio de las minas de A iniaden, correspon
diente al año económico de 1872 á 1873, bajo el tipo m áxim o 
de 13.644 pesetas y 75 céntimos por toda la obra de tejera que 
comprende el respectivo presupuesto, y demás condiciones que 
se hallarán  de m anifiesto en la Sección adm inistrativa. Las 
bajas se harán  sólo al precio de 7‘50 pesetas fijado al ciento de 
ladrillos sesquiálteros.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se in serta , desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á CvHida una la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas al 
efecto ia cantidad de 1.750 pesetas en dinero, ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó m ás propo
siciones ig u a les , se abrirá  acto continuo licitación á viva voz 
por espacro de un cuarto  de hora entre los firm antes de ellas; y 
en el caso de que n inguno  hiciese m ejora, se declarará el r e 
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consiste en 4,000 pesetas en metálico, ó. su equi- 
valente en papel del Estado y fincas admisibles.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
QU8 deseen interem rsa en la subasta.

Almadén 19 áe Febrero de 1872.==Eugeoio Fernandez,

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu

puesto que le acompaña para contratar el surtido de ladrillos y  
demás obra de tejera necesaria paralas minas de Almadén, cor™ 
respondiente al año económico de 1872 á 1873, se compromete
á cumplirlas y  á realizar el mismo al precio de (expresado
por letra) por cada ciento de ladrillos sesquiálteros, quedando 
subsistentes todos los demás tipos que contiene el expresado 
presupuesto.

(Domicilio, fecha y firma.)

A las doce de la mañana del dia 18 del próximo mes de 
Marzo tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Dirección facultativa y económ ica, la primera licita
ción pública para contratar el surtido de esparto tejido y tor
cido para algunos servicios de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1872 á 1873, bajo el tipo máximo 
de 325 milésimas de peseta cada esportón de los comunes ; 1*25 
pesetas cada solera de torno; 5 pesetas cada docena de sogas 
llamadas de primera clase; 1*375 milésimas de peseta cada do
cena de sogas de 4mA8 de longitud, y una peseta cada docena 
de sogas de 3 á 3‘34 de id., y demás condiciones que se halla
rán de manifiesto en la Sección administrativa. Las bajas se 
harán al total del presupuesto, ó sean á 6.525 pesetas; cuya baja 
se dividirá proporcionalmente á los importes parciales para de
ducir e l  valor de la unidad de cada clase, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de dicho tipo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , con
formes en un todo al modelo que al final se inserta , desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las cajas designa
das al efecto la cantidad de 500 pesetas en dinero, ó su equiva
lente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá acto continuo licitación á viva 
voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de 
e lla s; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará 
el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con prio 
ridad.

La fianza consistirá en 1.500 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado y fincas admisibles.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 17 de Febrero de 1872.«==Eugenio Fernandez.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar ©1 surtido de esparto tejido y torcido para varios ser-™ 
vicios de las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1872 á 1873, se compromete á cumplirlas y á reali
zar el mismo al precio de pesetas (expsesado pór letra)
por todo el expresado .surtido.

(D om icilio, fecha y firma.)

A las once de la' m añana del día 20 del próxim o mes de 
Marzo tendrá lu g ar, ante ia Ju n ta  de subastas y en el despacho 
de esta Dirección facultativa y económica, la prim era liciíacion 
pública para contratar el surtido  de ladrillos y demás obra de 
tejera necesaria para las obras de instalación de m aq u in an a  
para el servicio de las m inas de Almadén , correspondiente al 
año económico de 1872 á 1873, bajo el tipo m áxim o de 12.475 
pesetas por toda la obra de tejera que comprende el presupuesto 
y demás condiciones que se hallarán  de manifiesto en la Sec
ción adm inistrativa. Las bajas se harán  sólo al precio de 7*50 
pesetas fijado al ciento de ladrillos sesquiálteros.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en u n  todo al modelo que al final se in se rta , desechán
dose las que no lo e s tén ; y se acom pañará á cada una la carta  
de pago que acredite fnaberse depositado en las cajas designa
das al efecto la cantidad de 1.500 pesetas en d in e ro , ó su eq u i
valente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó m ás 
proposiciones iguales, se abrirá  acto continuo licitación á viva 
voz por espacio de un cuarto de hora entre los firm antes de 
e lla s ; y en el caso de que ninguno lúcitse mejora, se declarará 
el rem ate á favor del que hubiere entregado su pliego coií 
prioridad.

La fianza consiste en 3.500 pesetas en metálico, ó su equiva» 
lente en papel del Estado y fíacas admisibles.

Lo que se anurícia al público para gobierno de las personas 
que deseen in teresarse en la subasta.

Almadén 40 de Febrero  de 1872 .=  E ugenio Fernandez.

Modelo de proposición.
E nterado el que suscribe del pliego de condiciones y p resu 

puesto que le acompaña para contratar el surtido de ladrillos 
y demás obra de tejera necesaria para las obras de instalación 
de m aquinaria  para el servicio de las minas de A lm adén, cor
respondiente ai año económico de 1872 á 1873, se compromete á
cum plirlas y á realizar el mismo al precio de por cada ciento
de ladrillos*sesquiálteros (expresado por le t r a ) , quedando sub 
sistentes todos los demás tipos que contiene el ex:presaao p re 
supuesto.

(Domicilio , fecha y f irm a .)

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t i iG io íia l  de R ois.

L a Secretaría de dicho Ayuntamiento, dotada con L48ó p e 
setas, se halla vacante. ' . .

Los que s e  consideren adornados de los .»^equisitos necesarios 
para .su desempeño y  quieran aspirar á  e l la  p u e d e n  p r e s e n t a r  
sus solicitudes d o c u m e n ta d a s  al Alcalde Presidente de.l A yun
tam iento dentro de 30 dias, contados desde la p u b  icacion de 
este anuncio en el Boletín oficiaí de la  p r o v i a c i a  y  G a c e t a  d e  
M a d r id  ; trascurrido  cuyo término se procederá a s u  p r o v is ió n ,

Rois 14 de Febrero de 1S72.=E' Aloald ■, R.irnon Perez.

A lc a ld ía  c o n s t í tu c io E a i  de P o r t il lo .

Creada por la Excma. Diputación provincial de V a l 'a ' ;ú j 
una plaza de Úédico-cirujano titu la r pura la asistm ieia d - 
familias pobres dpi arrabal de esta v illa , dotaba c ' /  7 O 'so 
tas anuales pagadas de los fondos niUidcipau's onr ir in irs  <ps 
vencidos, y con libertad de.ajustes pan icu lares cor. L s  íam.ims 
no pobres, los aspirantes á ella dirigirán sus so !\r,it.d .s  en la 
forma establecida en el art. .27 del reglam ento üe 11 de Marzo 
de 1868 al Alcalde Presidente dei A yuaiam ici.to  en el preciso 
plazo de 20 dias, á contar desde el en que este anuncio apa
rezca en la G a c e t a  d e  M a d r id . '
■ Portillo 7 de Febrero de 1872.= E Í  Alcakle, Manuel ds ‘a 

Peña.
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R e g is tro  d a l a  P r o p ie d a d  de C añ e te .
Fidacion (lelas inscripeiones defectuosas que aparecen en los 
' jfíiros de la antigua Contaduría de Hipotecas de este partido  (1).

Jío cscstaQ los Uaderos de ningima de las fincas que se expresan 
á continuación.

FAJARON.
Dos fincas u rbanas, no consta su s itu ac ió n , de Francisco

López. Venta en 1861. . . , r» . r. -
U na finca u rb a n a , no consta su situfiCion , de rlam on Saiz.

Venta en 1855. i a i
U na finca u rb a n a , no consta su situación , de A ndrés Mu

ñoz, V enta en 185^.
PAJARONCILLO.

Veinte fincas rústicas, no consta su situación , de Francisco 
\ r e n a s , Caries Zomeño y otros. Venta en 1851.

Quince fincas rústicas, no consta su situación, de D. A ni- 
Gcto^Oañete. Venta en 1851.  ̂  ̂ ^  .

Una finca rústica, no consta su situación, de D. Aniceto La-
¿ e tc . V enta  en 1 8 4 f  . , r. a •

Seis fincas rústicas, no consta su situacio-n , de D. Aniceto
Cañete. Venta en 1847. , r. i, ■

Diez fincas rúo tieas, no consta su situación , de Bernabé 
Jiménez. Venta en 1857. tt- • •

Varias fincas rú s ticas , no consta su situación , de H iginio 
Gómez. Herencia en 1858.

Varias fincas rú s ticas , no consta su situación , de Dionisio 
Gómez. H erencia en 1849.

Diez y seis fincas rústicas, no consta su situación , de N ica- 
sio Gómez. H erencia en 1857.

Siete fincas rústicas, no consta su situación, de José López. 
Herencia en 1853.

Cinco fincas rústicas, no consta su situación , de José López. 
H erencia en 1853.

Quince fincas rústicas, no consta su s itu ac ió n , de Andrés 
López. V enta en 1853.

Diez fincas rústicas, no consta su s itu a c ió n , de Simón Ma- 
lavia. Venta en 1856.

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de José R úes- 
cas. Venta en 1849.

Setenta y nueve fincas rústicas, no consta su situación, de 
Frudencio Hueseas. V enta en 1849.

Diez y ocho fincas rú.sticas, no consta su situación, de Mi
guel Real. Venta en 1857.

Veintiocbo fincas rústicas, no consta su situación , de Mi
guel Real. Venta en 1857.

T rein ta  fincas rú s tic a s , no consta su s itu ac ió n , de Mi
guel Real. Venta en 1857.

U na finca rú stica  situoMa en .Haza áel Cayado , de Miguel 
Real. V enta en 1859.

Tres fincas rú.sticas, no consta su situación , de Juan  Saez. 
Adjudicación en 185^.

Parte de finca urbana, no consta su situación, de Francisco 
Gómez. Herencia en 186S.

Una finca urbana, no consta su situación, de Francisco Gó
mez. Embargo en 1860.

Cuarta parte de finca u rb an a , no consta su situación , de 
Rafaela Jiménez. Herencia en 186^,

Dos partes de finca u rb an a , no consta su s itu ac ió n , de 
F lo ren tina  Gómez. H erencia en 186^.

P arte  de finca u rb an a , no consta su s itu ac ió n , de P ió  Gó
mez. H erencia en 186S.

Parte  de finca urbana, no consta su situación , de Pió Go- 
X'iez> Herencia en

Cuarta parte de finca urbana, no consta su situación, de Fio 
b'Gmez. H erencia en 186:2.

Quinta parte de finca urbana, no consta su situación, de Fio 
Gómez. Herencia en 1862.

Parte de finca u rb an a , no consta su s itaac io n , de Tomasa 
Gómez. Herencia en 1862.

Cuarta parto de finca u rb an a , no consta su situ ac ió n , de 
Tomasa Gómez. H erencia en 1862.

Cuarta parte de finca u rbana , no consta su s ituac ión , de 
lom pfa  Gómez. H erencia en 1862.

Quinta paute de finca u rb an a , no consta su situación, 
r;o Tomasa Gómez, Herencia en 1862.

Cuarta parte de íinCva urbana, no consta su situación, de T o
masa Gómez. H erencia en 1862.

Cuarta píirte de finca urbana, no consta su situación, de To- 
.nasa Gómez. Herencia en 1862.

Cuarta parte de finca urbf^tna, no consta su situaciorj, de M a- 
i.ia Salomé Gome:;. Hei'encia en 1862.

Cuarta parte de fieea urbana, no consta su situación, de 
María Salomé Gómez. H erencia en 1862. ■

Cuarta parte de finca urbana, no consta su situación, de 
María SalcnTié Gómez. H erencia en 1862.

Q ainta parte de firca  urbana, no consta su situación, de 
María Salomé Gómez. H erencia en 1862.

Parte de finca u rb an a , no consta su siluacion, de José 
Gómez. H erencia en 1862.

C uarta parte de finca urbana, no consta su situaciou, de 
José Gómez. Herencia en 1862.

C uarta parle de finca u rbana , no consta su situación , de 
José Gómez. H erencia en 1862.

Q uinta parte da finca u rb an a , no consta su situac ión , de 
J'3sé Gómez. H erencia en 1862,

Una finca urbana , no consta su situación , de Sim ón Mala
sia, Em bargo en 1855.

Diez lincas u rb a n a s , no consta su situación , de A ndrés Lo
pes y berm ana. H erencia en 1862.

Media finca u rbana, no consta su situación, de Miguel Real. 
Venta en 1850.

Una finca urbana, no consta su situación, de José Ruescas. 
Em bargo en 1855.

Tres sétim as partes de fínea urbana situada en Collado Be
n ito  y Cubillo, de A ntonio Saiz. E m bargo en 1860.

REY'LLO.
Doce fincas rú s tic a s , no consta su situación , del Banco de 

Fom ento y U ltram ar. V enta en 1854.
Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Alfonso B ar

bero. Venta en 1847.
Dos fincas rústicas, no consta su  situación , de Alfonso B ar

bero, Venta en 1847.
Una finca rústica, no consta su situación, de Domingo Cuen 

ca. Venta en 1832.
Once fincas rústicas s itiad as  en A rreñal, M ataleambs y otros 

0 6  Antonio Chavarría. Hipoteca en 1857.
N ueve/incas rústicas, no consta su situación, de L úeas Clia- 

T am a. Hipoteca en 1859.
. C i^ to  seis fincas rústicas, no consta su situación, de-Pedro 

Jiian Herraiz. Herencia en 1860.
Catorce fincas rústicas situadas en Sargal, Lagunaza y otro-s, 

áe Cipriano Herraiz. Herencia en 1858.

9) Véanse las Gacetas de los dias 4 8 al 20 de! actual.

U na finca rústica  situada en Montoya, de Nemesio H erraiz. 
Venta en 1852.

Ciento tres fincas rústicas, no consta su situación, de L u c ia 
no Herraiz. H erencia en 1860.

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de Miguel Je 
sús Herraiz. Venta en 1854.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, Ae E varisto  Her- 
raíz. Em bargo en 1850.

Diez y siete finca.s rústicas, no consta su situación, de José 
P ío Herraiz. Em bargo en 1848,

Una finca rústica  situada en Cañadillas , de Pedro H uerta. 
Em bargo en 1850.

Una finca rústica situada en los Montes, de Mariano López, 
Venta en 1861.

No consta el núm ero de las fincas ni su situación, de Onofre 
Marlinez. Venta en 1853.

No consta ei núm ero de las fincas ni su situación , de Diego 
Martínez Zafra. A lim entos en 1849.

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de Pió O rte
ga. V enta en 1857.

Once fincas rústicas, no consta s u  situación, de E lias Solera. 
V en taen lB lG .

Una finca rústica situada en San Román , de V íctor Solera. 
V enta en 1846.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de José Pío H er
raiz. Em bargo en 1848.

Una fincd u rb an a , no consta su situación , de Miguel Jesús 
Herraiz. Donación en 1846.

Una finca urbana situada en P la z a , de Nemesio H erraiz. 
V enta en 1846.

Una finca urbana, no consta su situación, de Rom án P*.ubio. 
Hipoteca, en 1858.

Una finca urbana, no consta su situación , de Santiago R u 
bio. H ipoteca en 1848.

U na finca urbana, no consta su s ituac ión , de Manuel Sego- 
via. Venta en 1846.

U na finca urbana situada en calle del C h o rrillo , de Elias 
Segó vía. V enta en 1846.

Una finca urbana, no consta su situación , de José Segovia. 
Hipoteca en 1861.

SAN MARTIN DE BONICHES.
Diez y siete fincas rústicas, no consta su situación, de Felipe 

Alaste. É m bargo en 1849.
Dos fincas rústicas, no consta su s itu ac ió n , de Pedro C ar

rasco. V enta en 1849.
Diez y siete fincas rústicas, no consta su situación, de 'Ju lián  

Escam ilia. Venta en 1849.
Veinte fincas rústicas, no consta su situación , de Tomasa 

Jiménez. H erencia en 1860.
Veintiséis fincas rú s ticas , no consta su situación, de Mateo 

Jiménez. H erencia en 1860.
Veintinueve fincas rústicas, no consta su situación, de F a u s 

tino Jirnenez. H erencia en 1860..
Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de D. R em an 

Morencos. V enta en 1857.
V einticuatro fincas rú s tic a s , no consta su situación, de Don 

Rem an Morencos. V enta en 1857.
Cinco fincas rústicas, no consta su situación, de Juana  Mar

tínez. V enta en 1860.
Sesenta fincas rústicas, no consta su situación , de Josefa 

Perez. Herencia, en 1860.
Cinco fincas rústicas, no consta su situación, de Ju lián  Saiz. 

V enta en 1855.
Treinta y seis fincas rústicas, no consta su situación, de Juan  

Saiz. Herencia en 1860.
V eintinueve fincas rústicas, no consta su situación, de Luis 

Saiz. Herencia en 1860.
V eintiuna fincas rú s ticas , no consta su situación , de L uisa 

Saiz. H erencia en 1860,
A'eintiocho fincas rústicas, no consta su situación, de Cesá

reo Saiz. H erencia en 1860.
Veintisiete fincas rústicas, no consta su situación, de B runo 

Saiz. H erencia en 1860.
C incuenta fincas rústicas, no consta su situación , de P etra  

Saiz Perez. H erencia en 1860.
Cincuenta y una fincas rústicas, no consta su situación, de 

Pedro Saiz Perez. H erencia en 1860.
Siete fincas rústicas, no consta su s>ituacion, de Pedro Saiz. 

V enta en 1853.
Cuatro fincas rústicas, no consta su situación , de Pedro 

Saiz Saiz. V enta en 1850.
Cinco fincas rústicas, no consta su situación, de Pedro Saiz 

Saiz. V enta en 4847.
Once fincasrústics.s, no consta su situación , de Pedro Saiz 

Saiz. V enta en 1847.
T rein ta  y dos fincas rú s ticas , no consta su s itu ac ió n , de 

Francisco Saiz Perez. E m bargo en 1847.
Tres fincas rústicas, no consta su situación, de Gaspar Saiz. 

Em bargo en 1847.
Una finca urbana, no consta su situación, de A gustín E sca- 

m illa. Hipoteca en 1862.
Dos-fincas u rb a n a s , no consta su situación , de Tomasa J i

ménez. H erencia en 1860.
U na finca urbana, no consta su s ituac ión , de Tomás Jim é

nez. Venta en 1861.
Tercera parte de finca u rb an a , no consta su situación , de 

Tomás Jimeriez. Venta en 1856.
Media finca u rb a n a , no consta su situación, de José María 

Jirnenez. Herencia en 1861.
Tercera parte de finca urbana, no consta su situación, de Ma

teo Jiménez. H erencia en 1860.
Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Faustino  J i

ménez. H erencia en 1860.
Una finca urbana, no consta su situación, de José Huerta- 

V e n taen l8 4 2 .
Una finca urbana, no consta su situación, de Juana Martínez.

V enta en 4860.
„ Cinco fincas urbanas, no consta su situación, de Josefa P e

rez. Eererjcia en 1860.
 ̂Parte de finca urbana, no consta su situación, de F rancisco  

Saiz Perez. Em bargo eo 1847,
Tercera parte de finca urbana, no consta sU' situación , de 

Gaspai Saiz. Em bargo en 1847,
Tercera parte de finca u rbana , no consta su situación, de 

Luis Saiz, Herencia en 1860.
Dos fincas urbanas, no consta su situación, de L uisa Saiz. 

Herencia eo i 860.
Tres fincas urbanas, no consta su situación, de Cesáreo Saiz. 

H erercia en 4860.
P aite  de finca urbana, no consta su situación, de Tom ás 

,Saiz. Herencia en 1861.
Cuarta parte de fiooa urbana, no consta su situaeioii, de P e

dro Saiz Saiz. Venta en 1850.
Media finca urbana, no consta su situación, de Pedro A nto

nio Saiz. Herencia en 1861.
Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Pedro Saiz, 

V enta en 1853.

Dos fincas u rbanas, no consta su situación, de Pedro Saiz 
Herencia en 1862.

Media finca urbana, no consta su situación, de A ntonio Saiz, 
Herencia en 1861.

Una finca urbana , no consta su situación , de A lberto Saiz. 
H erencia en 1860.

Dos fincas urbanas, no consta su s ituación , de B runo Sais. 
Herencia en 1860..

Sií.;te fincas urbanas, no consta su situación , de Pedro Saiz 
Perez. Herencia en 1860.

Sieie fincas urbanas, no consta su situación , de P etra  Saiz 
Perez. H erencia en 186p.

Una. ilnca urbana, no cpnsta su situación, de José Jiménez 
Alaste. Hipoteca en 485Í.

• SANTA. CHUZ DE MOYA. •

Seis fincas rústicas en Granadiilos, Valle , V iña y otros , de 
Micfi el a A.rgeles. Em bargo en 1861.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, do Agustín A n 
tón. Venta en 1847.

■ Una finca rústica , no,consta su situación , de Andrés A ntcn. 
V enta en 1857.

U na finca rústica, no consta su situación, de Andrés A ntón. 
Venta en 4857.

U na finca rú s tica , no consta su situación, de Manuel A ntón 
Sánchez. Venta en 1857.

U na finca rústica, no consta su situación, de Mariano A ntón' 
V enta en 1857.

Diez y s |i s  fincas rústicas , no consta su situ ac ió n , de R a
m ona Antoli. Herencia en 1851.

Una finca rústica, no consta su situación, de Valero Arit&ii., 
Venta en 4857.

No consta el núm ero de las fincas n i su situación, de Manuel 
Antón Caballero. P erm uta  en 1857.

Once fincas rústicas situadas en puente del Tormo, Gollizno, 
Casanueva y o tros, de A gustín A ntón. Em bargo en 1851.

Una finca rústica, no consta su situación, de A ntonio Baeza. 
V enta en 1857.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Joaquín Baeza. 
Hipoteca en 1849.

Dos fincas rústicas , no consto, su s itu ac ió n , de José Cobos. 
V enta en 1855.

Diez fincas rú s ticas , no consta su situación , de Juan Caba
llero. V enta en 1848.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Joaquín C a li-  
ñas. V enta en 1857.

U na finca rústica, no consta su situación , de Pau la  Domin
go. Legado en 1853.

Once fincas rústicas, no consta su situación, de Ram ón Do
m ínguez. V enta en 1850.

Seis fincas rú s tic a s , no consta su situación , de Ramón Dc- 
m inguez. V enta en 1850.

U na finca rústica, no consta su situación, de Rosa Escobedc. 
Venta, en 1857.

U na finca rústica, no consta su situación, de Rosa Escobedo. 
V enta en 1857.

No consta el núm ero de la fincas ni su situación, de Ram ón 
E sparza. V enta en 1850.

No consta el núm ero de las fincas situadas en Orchova., ée 
María del Cárrnen Eopinosa. Hipoteca en 1861.

No consta el núm ero de las fincas situadas en O lneda, de 
Francisco Jirnenez. V enta en 1857.

U na finca rú s tica , no consta sü situ ac ió n , de D. José Gil. 
Venta en 185Í .

V arias fincas rústicas, no consta su situación, de Teresa’Guz- 
m an. Venta en 18o6.

.Diez y siete fincas rústicas, no consta su situación , de A n 
drés Jirnenez Saiz. V enta en 1846.

Dos fincas rú s ticas , no consta su situación , de Benito J i 
ménez. V enta en 1860.

Ocho fincas rú s ticas , no consta su situación , fie Benito J i 
ménez. H erencia en 1860.

Diez fincas rústicas, no consta su situación, de María Jim é
nez. H erencia en 1860.

Once fincas rústicas , no consta su situación , de F rancisca 
Jirnenez. H erencia en 1860.

U na finca rús tica , no consta su situación , de Juan  Jarcjue 
Ramos. V enta en 1857.

Dos fincas rústicas situadas en Pandesones y Palom ares^, de 
Cesáreo y Juana López. V enta en 1852.

V arias fincas rú s ticas , no consta su s itu ac ió n , de Francisco 
López. H ipoteca en 1856.

Cinco fincas rústicas situadas en R íos, A lbardon, Picos y 
o tro s , de Jorge Martínez. Em bargo en 1852.

Varías fincas rústicas situadas'en P rad o , T raspinada,C iprés 
y otros , de Hipólito Molina. Herencia en 1860.

Varías fincas rústicas situadas en Prado de Molino y otros, 
de Inocencia Molina. H erenciaen 1860.

Seis fincas rústicas situadas en Salteadero, R om eral y otros, 
de Francisco Martínez. Em bargo en 1854.

Una finca rústica, no consta su situación, de Francisco M ar
tínez. V enta en 1856.

Una finca rú s tica , no consta su situación , de A ntonio Mcn- 
tero. Venta en 1847.

Dos fincas rú sticas ,, no consta su situación , de Anto:G.lo 
Monleon. Venta en 1857.

Una finca rústica, no consta su situación, de Ram ón Muñoz. 
Venta en 1857.

Nueve fincas rústicas situadas en R inconadas y o tros, áe 
Gárlos Moya. E m bargo en 1859.

Siete fincas rústicas situadas en Tam erales y  otros, de F ra n 
cisco Martínez. Em bargo en 1852.

Cuatro fincas rústicas situadas en S a rg a l, Cañarizo y otro, 
de Manuel Moya. Em bargo en 1854.

Quince fincas rú s tic a s , no consta su situ ac ió n , de A gustina 
Martínez. Dote en 1847.

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de A ntonio Mo- 
riana. V enta en 1859.

Ocho ñricas rústicas, no consta su situación, de V icenta Mar
tínez. V enta en 1859. ^

Seis fincas rústicas, no consta su situación, de Gárlos Moya. 
V enta en 1859.

Cinco fincas rústicas situadas en P re s a , Sargal y o tro s , de 
Pedro Moya. Venta en 1857. '

Dos fincas rústicas situadas en A lbendon, de Basilio Mon
leon. Embargo en 1858. ■

Dos fincas rústicas, no consta su s itu ac ió n , de Romualdo 
Novella. Venta en 1852.

Tres fiíicas rústicas, no consta su s itu a c ió n , de Joaquín P é
rez. Hipoteca en 1847.

Nueve fincas rústicas situadas en R inconadas y o tro s , de 
Nicolás Peinado. E m bargo en 1855.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Juan  Peinado 
y María Domiriguez. P erm uta en 1851.

Una finca rú s tic a , no consta su situación , de José Peinado. 
Venta en 1861.

U na finca rústica  situada en R inconadas, de Miguel Pastor • 
Venta en 1846.
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Nueve fincas rústicas, no consta su situación , de Juan R u 
bio. V enta en 1856.

Una finca rústica  situada en R íos, de Benito Ramos. V enta 
en 1810.

Seis fincas rú s tic a s , no consta su situación , de Benito R a
mos. Venta en 4847.

Dos fincas rú s tic a s , no consta su situación , de M anuel R a
mos. V enta  en 1857.

Dos fincas rú s ticas , no consta su situación , de Manuel B a- 
,mos. V enta en 1857.

Siete fincas rústicas situadas en C alvario, R inconadas y 
otro, de Manuel Ramos. Em bargo en 1860.

T res fincas rústicas, no consta su situación, de Juan  San- 
ches López. V enta en 1857.

Diez fincas rústicas situadas en R inconadas, Oya Palacio, 
Oya Castillo y otros, de B ernardo Sánchez. Em bargo en 1850.

Siete fincas rústicas situadas en Prado Gordo y o tro s , de 
Rosa Sánchez A guilar. H erencia en 1858.

Cinco fincas rústicas situadas en Vega , F uente  del Serval, 
Dehesil’a y otros, áe Rafael Tortajada. Em bargo en 1861.

U na finca rústica situada en Toncalias , de A ntonio V illa- 
.nueva. Venta en 1856.

Diez fincas rú s tic a s , no consta su  situación , de Joaquín 
A ntón Villanueva. Venta en 1858.

U na finca rústica, no consta su situación, de Camilo .Villa- 
nueva. V enta en 1857.

Cinco fincas urbanas, no consta su situación, de Ram ona y 
Gabina A ntón. H erencia en 1851.

U na finca u rb an a , no consta su s itu ac ió n , de A gustín  A n 
tón. E m bsrgo en 1851.

Tres fincas urbanas, no consta su situación, de Mariano A n
tón . Venta en 1857.

C uarta parte de finca u rbana , no consta su  s ituac ión , de 
Joaquín Baeza. Hipoteca en 1849.

Una finca u rb a n a , no consta su situ ac ió n , de Francisco 
Baeza. Em bargo en 1847.

Dos fincas u rb a n a s , no consta su situación , de Juan Caba
llero. V enta en 1848.

Una finca u rb a n a , no consta su situación , de José Cobos. 
V enta en 1855.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Pedro Moya. 
Hipoteca en 1851.

Tres fincas u rb an as , no consta su situación , de Benito J i
ménez. Herencia en 1860.

Dos fincas u rb an as , no consta su  situación , de Benito J i 
ménez. V enta en 1860.

Tres fincas urbanas, no consta su situación, de María J im é
nez. Herencia en 1830.

Tres fincas u rb a n a s , no consta su situación  ̂ de F rancisca 
Jim énez. H erencia en 1860.

P arte  de finca u rb a n a , no consta su s ituac ión , de M artin 
Jarque. Em bargo en 1849.

U na finca u rb an a , no consta-su  s itu ac ió n , de F rancisco 
Muñoz. Hipoteca en 184S.

U na finca urbana, no consta su situación, de H erm enegildo 
Monleon. Venta en 1857.

Una finca urbana situada en R inconadas, de Carlos Moya. 
E m bargo en 1859.

Media finca urbana, no consta su situación, de M anuel Moya. 
Em bargo en 1854.

U na finca urbana situada en calle de los Hoyos , de F ran 
cisco Martínez. Em bargo en 1854.

P arte  de finca u rb an a , no consta su s ituación , de Pedro 
Moya. Venta en 1854.

P arte  de finca urbana, no consta su situación, de Francisco  
M artínez. V enta en 4856.

U na finca urbana, no consta su situación, de Vicenta Mar
tínez. V enta en 1859. •

Media finca urbana, no consta su situación, de Garlos Moya. 
V enta en 1859.

U na finca urbana, no consta su situación, de Apolonio Moya. 
H ipoteca en 1854,

Una finca u rb a n a , no consta su s itu ac ió n , de Francisco 
Martínez. Em bargo en 185S.

Dos fincas u rb a n a s , no consta su situación, de A gustina 
Martínez. Dote en 1846.

Tercera parte de finca urbana, no consta su situación, de P e 
dro Moya. Venta en 1858.

Dos fincas urbanas, no consta su situación , de Joaquín 
Perez. Hipoteca en 1847.

Una finca urbana, no consta su situación, de Manuel Ramos. 
V enta en 1857.

Cuarta parte de finca urbana, no consta su situación, de Ma
nuel Ramos. Em bargo en 1860.

U na finca urbana, no consta su situación, de Diego Sánchez, 
Hipoteca en 184%,

Una finca urbana, no consta su situación, de B ernardo Sán
chez. Em bargo en 1851.

U na finca urbana situada en Cuatro Cantones, de Rosa San- 
cdiez Aguilar. H erencia en 1848.

U na finca urbana, no consta su s itu ac ió n , de María Tortaja- 
fla. Em bargo en 1847.

SALYACAÑETE.

U na finca rústica, no consta su situación , de Manuel A sen- 
úOo V enta en 1858.

T res fincas rústicas, no consta su situación , de Francisco 
Adalid. V enta en 1848.

V eintiuna fincas rústicas, no consta su situación, de F lo ren
tino Adalid. V enta en 185%.

U na finca rústica, no consta su situación, de Cárlos A sen- 
sio. V enta en 1847.

Veinte fincas rústicas situadas en Osejon, de D. Felipe Diaz. 
Herencia en 1860.

V eintiocho fincas rústicas situadas en Osejon, de D. F aus
tino  Diaz. H erencia en 1860.

Una finca rústica, no consta su situación, de Tomás F rias. 
Venta en 1845.

V arias fincas rústicas situadas en Masegar, de Manuel García 
j  Manuel Domingo. V enta en 1850.

V arias fincas rústicas situadas en Masegar, de Manuel Gar
cía y Manuel Domingo. V enta en 185%.

V arias fincas rústicas situadas en Hoya del Peral de Juan 
García y otros. V enta en 1846. ■

Cinco fincas rústicas situadas en Solana, Ondo, Collado V er
de y otros, de Jerónim o Perea. Donación en 1841.’

Cinco fincas rústicas, no consta su s itu ac ió n , de Gabriel 
G arcía y otros. V enta en 1848.

V arias fincas rústicas situadas en Casas Nuevas , de Juan 
B autista Saiz. H erencia en 1851.
, Siete fincas rústicas, no consta su situación, de Tomás V us
té. Venta en 1845.

Siete fincas rústicas , no consta su situación, de M ariano 
Ibañez. Em bargo en 185%.

Cuatro fincas rústicas, no consta su s itu ac ió n , de R ufino 
lu s te . Hipoteca en 1849.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de José López. 
Venta en 1847.

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de Gabriel Ló
pez. Venta en 1850.

Tres fincas rústicas situadas en Huelga del Molino y otros, 
de Manuel Eugenio López. Venta en 1858.

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de Felipe L oza
no. Em bargo en 1848.

Cinco fincas rústicas, no consta su situación , de Eugenio y 
Domingo López. Venta en 1858.

Dos fincas rústicas, no consta, su situación, do N orberto Lo- • 
pez y Gregorio Ortega. H ipoteca en 1846.

Cinco fincas rústicas, no consta su situación, de A ntonio 
Martínez. Em bargo en 1849.

T re in ta  fincas rústicas, no consta su situación, de José Ma
rín  y socios. F ianza en 1855.

Once fincas rústicas, no consta su situación, de Urbano Mar
tínez. H erencia en 185%.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Dionisio Ma
rín  y otros. Venta en 1850.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Vicente P ro - 
veneio. V enta en 1850.

No consta el núm ero de las fincas n i su situación, de V i
cente Pro venció. Venta en 1850.

Dos fincas rústicas, no consta su s itu ac ió n , de Vicente P ro - 
vencio. Hipoteca en 1846.

Dos fincas rústicas, no conata su situación, de D. Juan José 
Q uintanilla. Venta en 1849.

Diez y siete fincas rústicas, no consta su s ituac ión , de Ma
riano Rtüz. H erencia en 1853.

Trece fincas rústicas, no constíi su situación , de Pascual 
Romero y otros. Patrim onio en 1859.

V arias fincas rústicas situadas én Gasas N uevas, de José 
María Saez. Cartas m atrim oniales en 1859.

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de Juan  M ar
tínez Saez. Embargo en 1851.

Una finca urbana situada en calle de la  Ombría, de M anuel 
Asensio. Venta en 1858.

Una finca urbana, no consta su situación, de Dionisio Ca
ñas. Embargo en 185%.

Tercera parte de finca urbana, no consta su situación , de 
Marcos Carrascosa. Em bargo en 185%.

Dos fincas urbanas, no consta su s ituac ión , de Marcos C ar
rascosa. Em bargo en 185%.

Media finca urbana, no consta su situación, de D. F austino  
Diaz. Herencia en 1860.

Media finca urbana, no consta su situación, de D. Felipe 
Diaz. Pie ren d a  e n 1860.

Una finca rústica, no consta su situación, de Tomás F'rias. 
H erencia en 1345. ^

U na finca urbana^, no consta su situación, de Eugenio  G ar
cía. Em bargo en 185%.

Media finca urbana, no consta su situación, de Ju lián  Espejo. 
Em bargo en 1858.

Una finca urbana situada en Maregas, ae Pedro García y 
Manuel Domingo. Venta en 1850.

Una finca urbana, no consta su situación, de A ntonio Gar
cía Casteblanque. Em bargo en 185%.

Tres fincas urbanas, no consta su situación, de G abriel 
García y otros. Venta en 1848,

Una fincha urbana, lio consta su situación, de Juan García. 
Em bargo en 185%.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Rafael Yuste. 
V enta en 1857.

U na finca urbana, no consta su situación, de Lorenzo Y uste. 
V enta en 1857.

Cuatro fincas urbanas, no consta su situación , de R ufino 
Yuste. Hipoteca en 1849.

Una finca u rb an a , no consta su situación , de M ariano Ib a - 
ñez. Em bargo en 185%.

U na finca urbana, no consta su situación , de Bonifacio Iba- 
ñez. Em bargo en 185%.

U na finca u rbana , no consta su s ituac ión , de Domingo y 
Eugenio López. Venta en 1858.

Tres fincas urbanas, no consta su situación , de Pedro G ar
cía y José Lorente. V enta en 1861.

U na finca u rb an a , no consta su  situación , de José Lozano 
Provencio. Embargo en 185%,

U na finca urbana, no consta su situación, de Gabriel López. 
Em bargo en 185%.

Una finca urbana situada en Casas Nuevas, de Miguel López, 
Perm uta en 1848. ’ .

U na finca urbana, no consta, su situación, de Justo Lozano. 
Hipoteca en 1858.

U na finca u rbana , no consta su situ ac ió n , de Norberto L ó 
pez y Gregorio Ortega. Hipoteca en 1843.

U na finca urbana* no consta su situación , de Dainingo L ó 
pez y otros. V enta en 1858.

U na finca u rb an a , no consta su situación , de Pedro M artí
nez. Hipoteca en 1858.

Una finca urbana, no consta su situación, de Manuel M artí
nez. Em bargo en 185%.

U na finca urbana, no consta su 'situaclorj, de F é lix  Marín. 
Em bargo en 185%.

U na finca urbana, no consta su situación, de José Marin. 
Em bargo en 185%.

Una finca urbana, no consta su situación, de Gregorio Mu
ñoz. Em bargo en 185%.

U na finca urbana, no consta su situación, de Joaquín Marín. 
Em bargo en 185%.

Una finca urbana, no consta su situación, de Mariano Mar
tínez. Em bargo en 185%.

U na finca urbana, no consta su situación, de F rancisco  Ma
rín . E m bargo en 185%.

Dos ñacas urbanas, no consta su situación, de F ro ilan  More
no y Sinfüriano Perca. Perm uta en 1848.

C uarta.parte de finca urbana, no consta su situación, de Jo
sefa Perez. E m bargo en 1851.

U na finca urbana, no consta su situación, de Slnforiano Pe- 
rea. Em bargo en 185%.

U na finca urbana, no consta su situación, de V icen te 'P ro 
vencio. Em bargo en 185%.

U na finca urbana, no consta su situación, de V icente P ro 
vencio. H ipoteca en 1846.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Mariano Ruiz. 
H erencia en 1853.

Una finca u rbana , no consta su s ituac ión , de B ernarda So- 
riano. Em bargo en 1848.

Una finca u rb an a , no consta su situación, de L uciano Sán
chez. Em bargo en 1855.

Dos fincas urbanas , no consta su situación , de José Valero 
Asensio. Venta en 1861.

SALINAS DEL MANZANO.

T reinta y dos fincas rú s tic a s , no consta su situación , do 
B ernardino Casteblanque y herm anos. Herencia en 1853.

Tres fincas rú s tic a s , no consta su situación, de Pedro Oas- 
teblanque. Venta en 1847.

Diez y ocho ñacas rú s tic a s , no consta su situación , de Pe
dro Casteblanque. F ianza en 1848.

Diez y  ocho fincas rústicas, no consta su s ituac ión , de P e 
dro Casteblanque. Fianza en 1848.

Sesenta y  cinco fincas rústicas , no consta su s itu ac ió n , de 
Catalino Muñoz y herm anos. Herencia en 185%.

Siete fincas rústicas, no consta su situación, de Miguel Ló
pez. Transacción en 1854.

Once fincas rú s t ic a s , no consta su situación, de G regorio 
Gómez. U sufructo en 1855.

Diez y sieie fincas rústicas, no consta su situación, de C ata- 
lino Muñoz. H erencia en 1851.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Miguel Mu
ñoz y coherederos. H erencia en 186%.

Tres fincas rústicas, no consta sn situación, de Félix Saez. 
Venta en 1845.

Tres fincas rústicas, no consta ^u  situ ac ió n , de Félix Saez. 
V enta en 1847.

Nuevo fincas rú s ticas , no consta su situación , de Joaquina 
Serna.^U.safrucio en 1860.

Veinticuatro fincas rústicas, no consta su situación , de F e
lipe Salvador. Herencia en 1800.

Diez y ocho fincas rústicas, no consta su situación , de Ma
riano Valero. Venta en 1847.

Cuatro fincas urbanas, no consta su s ituac ión , de B ernar- 
dino Casteblanque y coheredei'o.s. Herencia en 1853.

Ocho fincas urbanas, no consta su siruacion, de Pedro C as- 
tebhnque y María Real. Hipoteca en 183%.

Una finca urbana, no consta su situación, de Santos C aste
blanque. Cesión en 1861.

Una finca u rbana , no consta su situación, de Gregorio Gó
mez. Legado en 1855.

Siete fincas urbanas, no consta su s ituac ión , de los herede
ros de Catalino Muñoz. Herencia en 185%.

Cuatro fincas urbanas, no consta su situación, de Miguel y  
V alentina López. H erencia en 1851.

U na finca urbana, no consta su situación , de Miguel Sán
chez. Venta en 185%.

Una finca urbana, no consta su situación, de Joaquina Ssrruu 
Cesión en 1850.

TALAYüELAS.

U na finca rústica, no consta su situaciGn, de Juan José AH 
monacid. H erencia en 1860.

Doce fincas rústicas, no consta su situación, de Juan A lm o- 
nacid. H erencia en 1860.

Ocho fincas rústicas, no consta su situación, de Tomás A i- 
monacid. Herencia en 1860.

Diez fineeis rústicas, no consta su situación, de P rim itiv a  
xAlrnonacid. H erencia en 1860.

Diez y ocho fincas rústicas, no consta su situación, de B oni
facio Almonacid. H erencia en 1860.

Catorce fincas rústicas, no consta su situación, de Isidoro 
Almonacid, Herencia en 1860.

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de D. M anuel 
José Almonacid. V enta en 1860.

Diez fincas rú s tic a s , no consta su s itu ac ió n , de P rim itiva  
Almonacid. Herencia en 1853.

Doce fincas rústicas, no consta su situación, de P rin iiilva  A.1- 
m onacid. H erencia en 1853.

Cuarenta y una fincas rú s tic a s , no consta su situación , de 
P rim itiva Almonacid. H erencia en 1853.

Seis fincas rústicas situadas en Dchesilla de los H uertos, de 
1 Juan Áivarez Araque. V enta en 1801.
I U na finca rústica situada en Maiaza Fiel, do Francisco B las

co. V enta en 1850.
Una finca rústica  situada en Dehesa, de A ntonio Baeza. E m 

bargo en 1857.
Nueve fincas rústicas , no consta su situación , de V alentín 

Crespo. Em bargo en 1858.
Veinte fincas rústicas, no consta su situación, de Julia y  Ma

ría  Crespo. Embargo en 185%.
V arias fincas rú s tic a s , no consta su s itu ac ió n , de Gregorio 

Córdova. Em bargo en 1858.
Cuatro fincas rústicas, no consta su s itu ac ió n , de D, Felipe 

Diaz. Em bargo en 185%.
Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de Saturn ino  

Diaz. Em bargo en 1849.
Siete fincas rústicas, no consta su situación, de Guillerm o 

JImeno. H erencia en 1854.
Doce fincas rústicas, no consta su situación, de Juan F e r

nandez. V enta en 1853.
Dos fincas rústicas, no consta su s ituac ión , de Juan León 

Jiménez. V enta en 1857.
Veinte fincas rústicas, no consta su situación, de Julián  Mu

ñoz. hieren cía en 1835.
U na finca rústica, no consta su situación , de Jacinto Mi

guel. V enta en 1850.
Seis fincas rústicas, no consta su situación, de Q uintín Mcn- 

lero. V enta enlSGO.
U na finca rústica, no consta su situación, de Fraiicisco M ar- 

tinez. V enta en 1857.
Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de Francisco 

Martínez. Venta en 1854.
Dos fincas rústicas, no consta su slniacion, de Juan José Pa 

lomares, H erencia en 1860.
Ocho fincas rú s ticas , no consta su situación, de Ferm ín 

Ruiz. V enta en 1851.
Tres fincas rúsúeas, no consta su situación, de Celcdoriio 

Ruiz. V enta en 1850.
Tres fincas rú sticas , no consta su situación , de A ntonio 

R uiz, V enta en 1847.
Once fincas rústicas, no consta su situación, de Valero Ruiz,, 

V enta en 1847.
Varias fincas rústicas, no consta su s ituación , de Matías. 

Sánchez. Venta en 1848.
Siete fincas rústicas, no consta su situación, de Matías Sán

chez. Venta en 1856.
Diez fincas rústicas, no consta su situación , de Pedro S án

chez. H erencia en 1859.
Dos fincas rústicas , no consta su situación , de José Solaz, 

V enta en 1850.
Veintiséis fincas rústicas, no consta su situación, de Anton?b> 

Viadel. Venta en 1861.
Cuatro fincas rústicas situadas en O ya, Loma, Vega y otro,, 

de V icente Villaescusa. Em bargo en 1857.
U na finca urbana situada en calle L a rg a , de F rancisco  

Blasco. Venta en 1847.^
Una finca urbana situada en calle L a rg a , de M anuel L ani' 

brano. E m barguen 1850.
Media finca urbana, no consta su situación , de S aturnino. 

Diaz. Venta en 1851.
Una finca urbana, no consta su situación, de José Diaz Ruiz. 

Em bargo en 1855.
Dos fincas u rb a n a s , no consta su s itu a c ió n , de Julián 

Montero. V enta en 1847.
Una finca urbana, no consta su situación, de José Ruiz Mu

ñoz. V enta en 1860.
Una finca urban?í, no consta su sitiiaeion, de A ntonio R uiz. 

Venta en 1849.
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U na ñnca urbana, no consta su situación, de Pedro Sánchez.
H erencia en 1859. . tit c

Tres fincas urbanas, no consta su situación, ae M atías fean-
chez. Venta en 1852.

Una finca u rbana situada en A rrabal, de Vicente V illaescu- 
sa. Embargo en 1857. ,

Media finca urbana, no consta su situación , de Olemente 
Viadel. Venta en 1858. '

TEJADILLOS.

Tres fincas rú s ticas , no consta su s itu ac ió n , de F rancisco  
Adalid. V enta en 1842.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Manuel B a-
rea„ Em bargo en 1848. .

U na finca rústica, no consta su situación, de Marcos C arras
cosa. V enta en 1841. . . i

T res fincas rústicas, no^consta su  situación , de Manuel 
F austino  Gozar. Venta en 1851.

Dos fincas rú s ticas , no consta su s itu ac ió n , de José C aste- 
blanque. Embargo en 1850.

Seis fincas rústicas, no consta su s ituación , de Manuel E s- 
camilla. Embargo en 1853.

Ocho fincas rú s tic a s , no consta su s itu a c ió n , de Ju lián  E s- 
camilla. Venta en 1860.

Una finca rústica, no consta su  situación, de M ariano Feniz. 
Herencia en 1860.

Siete fincas rú s tic a s , no consta su s itu ac ió n , de Josefa F e r 
nandez. Venta en 1858.

V eintitrés fincas rústicas, no consta su situación , de A n to 
nio Fuentes. H erencia en 1862.

Diez fincas rústicas, no consta su situación, de Salvador 
García. Venta en 1857.

Tres fincas rústicas situadas en R o ch a , Vailejo y o tro s , de 
Manuel y Santiago Gómez. V enta en 1857.

Ciento cincuenta y cinco fincas rústicas, no consta su situa
ción, de Juan B autista  Saez. Testam ento en 1851.

U na ñnca rnstica  situada en Lom a de Tejadillos, de D om in
go y Eugenio López. V enta en 1858.

U na finca rú s tica  situada en Gorralejos, de Domingo López. 
V enta en 1857.

Una finca rústica, no consta su s itu ac ió n , de Domingo L ó 
pez. V enta en 1848.

Tres fincas rú s tic a s , no consta sü situación, de Celestino 
Martínez. Em bargo en 1851.

Veintitrés fincas rústicas, no consta su s itu ac ió n , de Juan 
A ndrés Martínez. H erencia en 1862.

Quince fincas rústicas, no consta su situación , de Gregorio 
M artinez, Plerencia en 1860.

Ciento diez y siete fincas rústicas, no consta su situación, 
de R afaela Mayordomo. H erencia en 1862.

Tres ñocas rústicas , no consta su situación , de A ntonio 
Moya. H erencia en 1860.

Quince fincas rústicas, no consta su situación, de Celsdonio 
Navarro. H erencia en 1860.

Siete fincas rústicas, no consta su situación, de D. Juan  P a 
blo Piquero. Venta en ÍSoí.

Seis fincas rústicas, no consta su situación, de D. Juan P a
blo Piquero. Ve t 1851,

O dio fine i s i  as, no consta su s itu ac ió n , de Juan R o- 
y js ja  Veota e i«5 .

Dos firfcas rusticas, no consta su situación, de M ariano Ruiz. 
Venta en 1848.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de M ariano R uiz, 
V en ta  en 4848.

DbS f  i ca - r e  cc í ’ cu siluacion, de A ntonio E s -
C b I Plf ’K il 7i ra  i

D p V cb ñiiiT í I li  ̂  ̂ iU s itu ac ió n , de Ber-
h \  u I c IH  ’P C vi L T L

b  ̂ y . ’ ' vp il Pas  ̂ 1 I í a'’ 'O ecaista su sitiiacion, de R a- 
I 1 Sji IloiU r  ’ r v, i i» bO.

7r¿ W  ’ -  ̂ pvs u t a .  10  ̂pr, stíi SU. feituacioii, de P e tra  
£ ’Fiar f íle  L c d c i fO

i) r  p,i pu iicd'. i ' GuiiSia ju  sitiiaeiori, de P etra  Soria-
'̂61U . ~'ÍL c V c - iNí 3.

D s ú icas ru f ix p  ' i j  cjis^-a so situación , de- Bonifacio
. fila o. "H reuc’a p ISí’O.
úi ’o f  11' L s , L. sia su situación , de R uperta

K,ü n i 0 0. lln'Q'’ cA t i  IfüO.
D p : r  i .a s  ruHic-db, i o  c n su situación, de Higiiiio So- 

* i ’ a He oiiciíx e i U60.
D y ^lete f  u   ̂ consta su situación , de Deo-

, o r  il o . ‘'I  c cH 1 n.
re 's ta  su situación , de Rafael

Mei U He f i .  ̂ H  '0.
') ñ in a- ü i i  siluacion, de Manuel San

co .-z A c., a cu l5o".
L ir'j-’J fi-'c -  ̂ c ' s a su situación , de B autista

vH ' «V en 18 '7.
’ 3 íii cas "0 su s itu ac ió n , de José S an 

d e z .  “venta en 4855.
Vacias f i n c a s  rú f iic rs , no consto su sitiiaciGii, de José María 

c a iz  y Manuela N..v uro. Dote en 1857.
C i::ren:a fincas -'ufincas , no consta su situación , de R afael 

fecinano y oíros, Hipot^-ca en 1847.
Diez y siete fmeas ru s ticas , no consta su situación, de Mó- 

_ Vibal. 1860.
U na fi^ica no consta su situación , de Gabriel Díaz,

fi .u  ̂r ; ) PH i SU.
fi ea ' lu 'Ipu , no consta su situación , de R afaela Do- 

m:r!?o. Dote en 1860.
Do^ fincas i-ústicas. no consta su situación, da Julián  B sca- 

miila, v'enta en 4860.
U na finca rústica, no consta su situación, de Josefa F ernan

dos, Venta en 1838.
Ocho fincas rústicas, no consta su situación , de los hijos de 

Juan Bautista Saez. H erencia en 1851.
Media ñnca rú á i ic a , no consta su situación , de F rancisco  

Mora. Embargo en 4848.
De ] fincas r ú s t i c a s ,  no consta su situación, de Celestino Mar

tí urz. Embargo em 1854.
C u n ta  parte de finca rústico., no consta su situación , de 

Gregorio Martínez. H erencia en 4860.
Dos fincas urbanas, no consta su s itu ac ió n , de A ntonio 

Moya. Herencia en 1860.
Dos fincas ui'banas, no consta su situación, de P etra  S o ria - 

rio. Herencia en 1860. . - . &
Una ñaca urbana, no consta su situación, de P etra  Soriano, 

menor. Flerencia en 1860.
Tres fincas u rb a n a s . no consta su situación, de Bonifacio 

Soriano. Herencia en 1860.
Tres firicas urbanas, nc consta su situación, de R uperta  So- 

:iá  10, Herencia en 4860. -
T res fincas urbanas, no consta su situ ac ió n , de H iginio So

riano. HoreiiCia en 4860.
U na finca urbana, no consta su situación , de R afael S oria

no, HéFcncia en 1860.
Tres ílocas urbanas, no consta su s itu ac ió n , de B ernardino 

Sclara. H erencia en 1860.

Cuatro fincas urbanas, no consta su situación, de Rafael So
riano. Herencia en 1860.

Parte de finca urbana, no consta su situación, de Felipa 
Saez. Herencia en 1862.  ̂  ̂ •

Una finca urbana, no consta su situación, de Manuel Sán
chez. Venta en 1857.

Una finca urbana, no consta su situación, de Juan Bautista 
Saez. Venta en d 855.

Una finca urbana, no consta su situación, de Antonia E s- 
camilla. Hereiscia en 1860.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Isabel E sca- 
milla. Herencia en 1860.

Seis fincas urbanas, no consta su situación , de Rafael So
riano. Hipoteca en 1849.

Dos fincas urbanas, no consta su situación , de Rafael So
riano. Hipoteca en 1850.

Dos fincas urbanas, no consta su situación , de Celedonio 
Navarro. Herencia en 1860.

Una finca urbana, no consta su situación , de Mónica Vi
dal. 1860.

VALDEMECA.

Dos fincas rústicas situadas en Ejido y Rinconadas, de Gre
gorio Ayala. Embargo en 1858.

Ginco fincas rústicas situadas en Cuesta de la Torre y otros, 
de Francisco Escamilla. Embargo en 1856.

Una finca rústica situada en C otanillo, de Luciano Jimé
nez. Embargo en 1856.

Once fincas rústicas situadas en Regojo, Royo de la Peguera 
y otros, de Prudencio Martinez. Embargo en 1856.^^

Tres fincas rústicas situadas en Fuentes del Guijarro, Pedi
do y otros, de Calixto Martinez. Embargo en 1856.

Dos fincas rústicas situadas en Huerta y Quiñones, de Eze- 
quiel Monteagudo. Herencia en 1852.

Treinta y cinco fincas rústicas, no consta su situación, de 
los hijos de Bautista Saez. Herencia en 1851.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Vicenta 
Muñoz. Herencia en 1862.

Varias fincas rústicas , no consta su situación , de Miguel 
Muñoz. Herencia en 1862.

Catorce fincas rústicas situadas en Loma del Orcajo y otros, 
de Bibiano Nieto. Embargo en 1858.

Veintiuna fincas rústicas situadas en Nava Redonda y otros, 
de Prudencio Perez. Aclaración de deslinde en 1862. . ^

Una finca urbana situada en la calle de la Iglesia, de Timo
teo José Ayala. Embargo en 1854.

Media finca urbana, no consta su situación, de Gregorio 
Ayala, Embargo en 185R

Una finca urbana situada en Barrio de Abajo, de Juan E s -  
camilla. Embargo en 1856.

Una finca urbana en calle del Colmillo, de Luciano Jimé
nez. Embargo en 1856.

Una finca urbana, no consta su situación, de Julián Jimé
nez Ayala. Censo en 1809.

Una finca urbana, no consta su situación, de Liborio Ibañez. 
Embargo en 1856.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Juan Bau
tista Saez. Herencia en 1851.

No consta el número de las fincas ni su situación, de V i
centa Muñoz. Herencia en 1862.

Cinco fincas urbanas, no consta su situación, de Miguel Mu
ñoz. Herencia en 1862.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Bibiano 
Nieto. Embargo en 1858.

Una finca urbana, no consta su situación, de Blas Hoyuela. 
Venta en 1847.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de José Zafrilla. 
Venía en 1850.

VALDEMORO SIERRA.

Una finca rú s tica , no consta su situación , de D. A mbrosio 
Cabero. V enta en 1857.

Una finca rú s tic a , no consta su s itu ac ió n , de D. A m brosio 
Cabero. V enta en 1857.

N oventa y dos fincas rú s ticas , no consta su situación , de 
María Espejo. Plerencia en 1860.

Noventa y una  fincas rú s ticas , no consta su s ituac ión , de 
V icente Espejo. H erencia en 186ü.

Trece fincas rú s ticas , no consta su situación, de Pedro J i
ménez. Venta en 4846.

U na finca rústica, no consta su situación, de Gregorio Miota. 
H ipoteca en 4843.

Tres fincas rús ticas , no consta su situación , de T rin itario  
Ortega. Hipoteca en 1846.

Tres fincas rú s tic a s , no consta su situación, de Salustiano 
Rubio. Venta en 4847.

U na finca rústica , no consta su situación, de V ictoriano San 
Miguel. V enta en 1857.

U na finca rú s t ic a , no consta su situación, de Demetrio V al- 
deolivas. V enta en 1862.

Tres fincas urbanas, no consta su situación, de D. Ambrosio 
Cabero. Venía en 1852.

Dos fincas u rb a n a s , no consta su situación, de D. Am brosio 
Cabero. Venta en 1852.

U na finca u rb an a , no consta su  situación, de D. Am brosio 
Cabero. V enta en 1846.

Cinco fincas u rbanas , no consta su situación , de María E s
pejo. Herencia en 1860.

Diez fincas urbanas, no consta su  situación , de Vicente E s 
pejo. H erencia en 1860.

Dos fincas u rbanas, no consta su situación, de Juan  Espejo 
y Anselmo Buenache. Hipoteca en 1850.

Una finca urbana, no consta su situación, de Cándido Jim é
nez. Em bargo en 4860.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Gregorio Mio
ta. Hipoteca en 1848.

U na finca u rbana, no consta su situación, de Celedonio Or
tega, Em bargo en 1860.

Una finca urbana, no consta su situación, de Pedro Romero. 
E m bargo en 1860.

Una finca urbana, no consta su situación, de José San Mi- 
h Embargo en 1860.

VALDEMORILLO.

Cuatro fincas u rbanas, no consta su situación, de M ariano 
López. Herencia en 1858.

Ocho fincas urbanas, no consta su situación, de Pedro López. 
H erencia en 1858.

Ocho fincas urbanas, no consta su situ ac ió n , de L orenza 
López. Herencia en 185^

Ocho fincas urbanas, no consta su situación, de Anselm o L ó
pez. Herencia en 1858. ,

U na finca urbana, no consta su situación, de Ju lián  López. 
H erencia en 1861.

Una finca urbana, no consta su situación, de M artin M on
teagudo. Embargo en 1858.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de A ntonio M ar
tínez Qiiijano. H erencia en 1860.

Una finca urbana, no consta su situación, de Juan Vicente» 
Embargo en 1850.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de D. Teles- 
foro Diaz Galabom. Venta en 1847.

Catorce fincas rústicas, no consta su situación, deD. Teles- 
foro Diaz Galabom. Venta en 1847.

Tres f in c a s  rústicas, no consta su situación, de D. Telesforo 
Diaz Galabom. Venta en 1847.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Juan Ra
món López. Venta en 1857.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Juan R a
món López. Venta en 1847.

Veintidós fincas rústicas, no consta su situación, de Sebas
tián Gallar. Venta en 1852.

Catorce fincas rústicas, no consta su situación, de Mariano 
López. Herencia en 1858.

Cincuenta y siete fincas rústicas, no consta su situación, de 
Pedro López. Herencia en 1858.

Cincuenta y nueve fincas rústicas, no consta su situación, 
de Lorenza Lopes. Herencia en 1858.

Sesenta y una fincas rústicas, no co n sta  su situación, de A n
selma López. Herencia en 1858.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Antonio 
Quijana Martinez. Herencia en 1860.

Veintidós fincas rústicas, no consta su situación, de D. Ma
nuel Utrillo Palacin. Venta en 1860.

VILLAR DEL HUMO.

Tori-Catorce fincas rústicas, no consta su situación, de 
bio Abales. Venta en 1857.

Dos fincas rústicas situadas en Hoya del Chiquero y Sima, 
de Marcos Casteblanque. Embargo en 1855.

Once fincas rústicas, no consta su situación, de Canuto Cer» 
dan. Fianza en 1847.

Veintiocho fincas rústicas, no consta su situación, de Toribio 
Cejalvo. Fianza en 1847. y

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de Felipe Car
rasco. Cesión en 1854. . ■ ^ ^

Veintidós fincas rústicas, no consta su situación, de D. Faus
tino Diaz. Herencia en 1860.

Veintiuna fincas rústicas, no consta su situación, de D. F e
lipe Diaz. Herencia en 1860.

Treinta y una fincas rústicas, no consta su situación, da 
Luis Diaz. Herencia en 1860.

Treinta y seis fincas rústicas, no consta su situación, de 
Francisco Diaz. Herencia en 1860.

Treinta y nueve fincas rústicas, no consta su situación, de 
Plácida Diaz. Herencia en 1860.

Varias fincas rústicas situadas en Hornachos, Masegoso y  
otros, de Francisco Juan Eslava y otros. Donación en 1841.

N ueve fincas rústicas situadas en Barranco Gómez y otros  ̂
de Paula Martinez. Herencia en 1862.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Paula Mar
tínez, Legado en 1861. ^  , , r

Diez y ocho fincas rústicas, no consta su situación, de Ma
nuel Nuñez de Haro. Venta en 1848.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Manuel 
Nuñez de Haro. Venta en 1845.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Manuel 
Nuñez de H aro. Censo en 1857.

Seis fincas rústicas, no consta su situación, de Manuel N u
ñez de Haro. Venta en 1848.

Once fincas rústicas, no consta su situación, de Manuel N u
ñez de Haro. Vgata en 1850.

V a r ia s  fincas rú s tic a s , no consta su situación, de Manuel 
Nuñez de Haro. Testam ento en 1858.

Varias fincas rú s ü c a s , no consta su situación, de Ascensión 
Navarro. Testam ento en 4860.

Dos fincas rústicas situadas en Masegoso y H ornachos, de 
Ascensión N avarro. V enta en 1857.

Tres fincas rústicas, no consta su situación , de José N a
varro. V enta en 1852.

U na finca rú stica  situada en V enezales, de Juan  N avarro. 
E m bargo en 4855.

Diez y siete fincas rú s tic a s , no consta su situación , de A s
censión Navarro. H ipoteca en 1857.

Veinte fincas rústicas , no consta su situación , de Anastasio 
Saiz. H ipoteca en 4857.

Tres fincas rú s ticas  situadas en C lem illa , H ortezuela y Era, 
de Domingo Perez. Venta en 4855.

Tres fincas rú s ticas , no consta su s itu ac ió n , de Domingo 
Perez. V enta en 1850.

Seteiita y nueve fincas rúcstieas, no consta su situación, de 
Domingo Perez. V enta en 1848.

Sesenta y tres fincas rú s tic a s , no consta su situac ión , de 
D. Juan  López Pcle;grin. V enta en 1848. ,

V arias fincas rú s ticas , no consta su situación, de Domingo 
Perez. Cesión en 1853.,  ̂  ̂ »

V arias fincas rústicas, no consta su situación, de N icolás 
M anuel Peña. V enta en 1852.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Pedro  Pana
dero Perez. V enta en 4847.

U na finca rústica, no consta su situación, de Santicgo B.ues- 
cas. Em bargo en 1855.

U na finca rústica situada en Cruz del Tobillo, de E lias Ruiz. 
V enta en 1857.

Tres fincasrústicas situadas en P anizares y Ejido del Valle, 
de M arcelino Ramos. V enta en 4850.

Dos fincas rústicas situadas en Nogueras y Capellanía, de 
M arcelino Ramos. V enta en 1850.

T rein ta  fincas rústicas, no consta su situación, de Marcelino 
Ramos. V enta en 4857,

Ocho fincas rústicas, no consta su situación, de Catalíno Ro
mero. Em bargo en 1854.

V einte fincas rústicas, no consta su situación, de B artolom é 
Saiz. V enta en 1858.

U na finca urbana, no consta su situación, de Toribio Abales. 
V enta en 4857.

U na finca urbana, no consta su situación, de Canuto Gerdan 
y otros. Fianza en 1857.

(Sa continuará.)

P H O f i D E i C I A S  JÜDÍCÍALES.

Juagados de prisaera Í E s t a a c i a . .
A teca.

D. Celestino Arias ülloa Gago, Juez de prim era instancia d e l partido

de Ateca. . ^
Por el presente segundo e ücto llamo, d io  y emplazo á T om ás A rg u e-  

das y  V igas, natural de Almela, en la provincia de Soria, casado, h e r -  
i rere, de 2^ años de edad, hijo de Aíariano y JosTa, para que d en tro  de[ 

térm ino de n u eve  dias se príiSento en este Juzgado y  E scribanía d eH u -  
rascrito á oir cierta iiotLÍlcaciorí, en causa contra el m ism o sub ie  1̂ *1
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nes; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Ateca á 19 de Febrero de 1872.=Gelestino Arias ü . G ago.=  
De su órden, Félix Lasa.

JSúrgos.
D. Victorino Luna, Juez de primera instancia del partido de esta 

ciudad de Burgos.
Por el presente dio, llamo y  emplazo á los que se crean con derecho 

á heredar á D. Eustaquio Pellicer y  Larrocha, natural de Caspa y  vecino 
de esta ciudad, en donde falleció intestado en 39 de Noviembre de 1868, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín de provincia, comparezcan por 
la Escribanía del que refrenda á deducir las acciones de que se crean 
asistidos.

Dado en Burgos á 19 de Febrero de 1 8 7 2 .= Victorino Luna.=Por su 
mandado, José Gormensana. X — 1308

D. Victorino Luna, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido. ,

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á todos los 
que se crean con derecho á heredar á D. Santiago Bacaro Alvarez, natu
ral de la ciudad de Cádiz, de 65 años de edad, hijo legítimo de D. An
tonio Bacaro Valcarce y  Doña María del Gármen Alvarez y  la Rocha, 
Coronel graduado. Teniente Coronel de caballería en situación de reem
plazo, viudo de Doña Francisca Azcue, el cual falleció abintestato en 
esta ciudad de Burgos el día 8 de Marzo de 1870, para que en el tér
mino de 20 dias comparezcan en este Juzgado á deducir sus acciones» 
según previene el art. 371 de la ley de Enjuiciamiento civil; con ap er
cibimiento de que pasados sin verifiGarlo les parará el perjuicio que h u 
biere lugar; advirliendo que hasta la fecha se han presentado como 
herederos de D. Santiago Bacaro sus sobrinos D. José Ramón, D. Be
nigno y  Doña Aquilina de Azcue y Bascarán, representados por su m a
dre Doña Rafaela de Bascarán, viuda, vecina de Eibaf; pues por auto 
dictado por m í en este dia, y refrendado por el actuar io D. Tomás Jimé
nez, así lo tengo mandado.

Dado en Burgos á 14 de Febrero de 1872.=Victorino Luna.=Por  
mandado de S. S., Tomás Jiraenez.

Calaitayud.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la chidad y  partido 

de Galatayud:
Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto y  pregón á 

D. Nicolás Perez, Escribano que fué cíe este Juzgado, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en el mismo á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por malversación de caudales; 
pues si se presentare se le oirá y  administrará justicia, parándole en otro . 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Galatayud á 17 de Febrero de 1872.=Pablo Re- 
verter.= D e su órden, per Diaz, Inocencio Emperador.

M a d r  i  d . — 18  u e n a v i  s t a .

. En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena vista de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Joaquín Carretero; y  habiéndose extraviado un talón 
del Banco de España, expedido á favor de D. José Zaragoza con fecha 6 
de Noviembre del año último, importante 14.000 rs., y señalado con el 
número 18.843, se cita y  llama á las personas en cuyo poder se encuen
tre para que en el término de 20 dias lo presenten en este Juzgado; a d -  
virtiéndose que está mandado retener por providencia del dia 7 del ac
tual, y  que no será pagado sino á su legítimo dueño.

Madrid 17 de Febrero de 1872.=E1 Escribano, J. Carretero.
X—1306

M a d r i d . — C e n í r o .

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del Escribano 
D. Sinforiano Vicente Revilla, se cita, llama y emplaza por tercera vez y  
término de nueve dias á José Martin, de oficio herrero, que ha vivido 
en la calle de Jacometrezo, núm. 53, cuarto tercero, para que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía á responder délos cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se instruye por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar, y 
se le declarará rebelde y contumaz.

Madrid 19 de Febrero de 1872.=E1 Escribano, Sinforiano Vicente 
Revilía.

USadírid.—C ongreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, 

Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta corte, re
frendada por el Escribano que suscribe, en autos ejecutivos á instancia 
de Doña Sabina Olavarri contra Doña Encarnación Herrera y San ;hez 
sobre pago de 17.300 pesetas, intereses y  costas, se ha acordado la prác
tica del requerimiento al pago por medio de cédula al Excmo. Sr. Alcal
de popular de esta capital por ignorarse el paradero de la ejecutada; en 
cuya virtud, y  verificado que ha sido en este dia dicho requerimiento, se 
anuncia por medio del presente, de conformidad con lo que se previene 
en el párrafo segundo del art. 955 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 15 de Febrero de 1872.=Jerónimo Montesinos. X —13G9

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 2 de Enero de 1872:
Visto este incidente de pobreza promovido por Jesusa Tejero Garro

te , representada por el Procurador D. Manuel de Salcedo y  Diego, para 
litigar con Felipé Alvarez, de este domicilio, en reclamación de cantida
des procedentes de salarios y préstam o:

1.® Resultando que la Jesusa Tejero y  Garrote funda su solicitud de 
pobreza en carecer de toda clase de bienes y rentas, subsistiendo de
salario que se procura como criada de servir, y  que no tiene parte en la 
taberna de la carretera de Extremadura, núm. 28 ;

2." Resultando que Felipe Alvarez no se opuso á esta pretensión, 
siendo declarado en rebeldía; y  el Promotor fiscal del Juzgado solicitó 
que informase la Administración económica de esta provincia acerca de 
la contribución que aquella pagase, y  á la vez se acreditara lo que satisfi
ciera por razón de inquilinato :

3.® Resultando que tres testigos mayores de excepción declararon en 
este trámite ser cierto el hecho en que se funda la solicitud de la Tejero: 
que la Administración económica informa no satisfacer cuota alguna de 
contribución por los conceptos de territorial ni subsidio industrial; y  que 
de la diligencia referente al recibo de inquilinato aparece que sirve á Doña 
Faustina Ochoa por el salario de 40 rs. mensuales:

L* Considerando que por consiguiente tiene derecho á que sé la d e
clare pobre por vivir de su salario eventual y  estar comprendida en el 
caso 1 del  art. 182 de la ley de Enjuiciamiento c iv il;

Fallo que debo declarar y  declaro pobre á la Jesusa Tejero y  Gar
rote para los efectos que pretende.

Así por esta mi sentencia, de la cual se haga publicación en los pe
riódicos oficiales, lo pronuncio, mando y firmo.=Pantaleon Muntion y  
Pereira.

Publicacion.=Dada y  publicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Pantaleon Muntion y  P ereira , Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, hallándose celebrando audiencia pú
blica hoy 2 de Enero de 1872, de que yo el Escribano doy fé .= L u is V i- 
Ilanueva.

Es copia que concuerda con el original obrante en los autos que r e 
fiere.

Madrid 7 de Febrero de 1872,=E1 Escribano, Luis Villanueva.

l la d r if l .— H ospicio .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y  emplaza á Joaquina Al
varez Callo, Lucio Monje, Domingo Trigo, José Dorego, Ramón Trigo, 
Andrés Balsa, Ildefonso Aragonés, Domingo Evitia, Miguel Lozano, N i
colás Guerra, Antonio de Oro, Antonio Pedreira, Pedro Trigo, Antonio 
Castañeira, Adriano Rodriguez, José D iaz, Martin Gómez, Dámaso Gar
cía, Ramón Dorego y  José Polo á fin de que en eWtérmino de nueve dias 
se presenten en dicho Juzgado y Escribanía de D. Juan Gómez Marro- 
dan á prestar una declaración en los autos de abintestato de Domingo 
Pedreira y Alonso, vecino que fué de esta capital.

Madrid 19 de Febrero de 1872.=E1 actuario, Marrodan.

l la d r id .—H o sp ita l.
Por el presente y e n  virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Hosjpital de esta corte, refrendada por el in 
frascrito actuario, se sacan á la venta en pública licitación varias tablas 
de mármol estatuario do Italia de diferentes clases y  dimensiones, tasa
das en 6.626 pesetas y 90 céntimos, y  depositadas en los almacenes titu
lados Doks de Madrid; cuyo remate tendrá lugar el dia 29 del mes ac
tual, y hora de la una, en la sala-audiencia de S. S., sita en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que llegue á conoci
miento de las personas que quieran interesarse en tal subasta.

Madrid 17 de Febrero de 1872.=E1 Escribano, Antonio Márcos.
X — 1304

M adrí d. ncluiS a.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

iustancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita y  llama por una 
sola ve¿ y  término de 10 dias á Victoriano Soriano y  su esposa Matilde 
Jaraldo para que comparezcan en la audiencia de dicho Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, piso principal, de diez á dos de la tard e, con 
el fin de practicar una diligencia en causa que en el mismo se sigue por 
la Escribanía de D. Luis López; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo les parará el perjuicio que haya lugar. .

Madrid 15 de Febrero de 1872;=E1 Escribano, Luis López.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se c ita , llama y  em
plaza por primera vez y  término de 10 dias á Ignacio Fernandez y Fer
nandez para que comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, piso principal, de diez á dos de la tard e , con el 
fin de practicar una diligencia en causa que en el mismo se sigue por la 
Escribanía de D. Luis L ópez; bajo apercibimiento que no verificándolo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Febrero dé 1 8 7 f.= E l Escribano, Luis López.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita por una sola 
vez y  término de nueve dias á la persona ó personas que se crean con 
derecho á unos géneros que aparecen hurtados y  se encuentran en di
cho Juzgado y  Escribanía de D. Luis López Velilla, sita en el piso prin
cipal del edificio de las Salesas.

Madrid 16 de Febrero de 1872.=E1 Escribano, Luis López.

j!V avale  a m e ro .
Sentencia.—En la villa de Naval carnero, á 29 de Diciembre de 1871, 

el Licenciado D. Julián Maorad Galmache, Juez de primera instancia de 
la misma y  su partido ; habiendo visto y  examinado con todo deteni
miento este incidente promovido por José Martin, vecino de Fresnedillas, 
en solicitud de que se le declare pobre par’a litigar con D. Ignacio Esca
lante, que lo es de Madrid; y

1.® Resultando que José Martin dedujo demanda para que se le decla
rase pobre en sentido legal con el fin de litigar con D. Ignacio Escalan
te, alegando que era un mero jorualerc, que por su avanzada edad po
cas veces era buscado y podia ganar un jornal, y  que los productos de 
los escasos bienes que poseia ni aun llegaban á equivaler á un jornal:

2.® Resultando que conferido traslado con emplazamiento á D. Igna
cio Escalante, al Fiscal y  Administrador de Rentas de este partido por 
no haberse mostrado parte ni evacuado el primer traslado; acusada la 
rebeldía, se estimó así, mandando se entendiesen respecto de aquellas 
diligencias sucesivas con los estrados del Tribunal, y  el Fiscal y  Admi 
nistrador de Rentas manifestaron no tener inconveniente en que se de
clarase pobre al José Martin si justificaba los hechos expuestos en la de
manda: *

3.” Resultando que recibido el expediente á prueba dentro del tér
mino que se señaló y con las citaciones necesarias, se practicó la pro
puesta, declarando afirmativamente tres testigos sobre la certeza de los 
hechis d é la  demanda y que el Martin no ejerce industria alguna, ni 
percibe sueldo ó salario, y  trayéndose certificación de las fincas que po
see, por las que paga de contribución 30 pesetas 2 céntimos, considerán
dola como renta ó producto líquido imponible 4.59:

1.® Considerando que por la prueba practicada José Martin ha justi
ficado hallarse comprendido en los casos l.® y 3.® del art. 182 de la ley  
de Enjuiciamiento civil, sin que los productos que como jornalero y pro
pietario obtiene, aun reunidos, excedan del doble jornal de un bracero 
en esta localidad; y por lo tanto, á pesar de lo dispuesto en el art. 183 de 
la citada ley, tiene derecho á que se le declare pobre y  se le  dispensen 
los beneficios que á los de su ciase concede el art. 181 de la misma;

Fallo que debo declarar y  declaro pobre para litigar á José Martin^ 
y  con derecho á usar del papel sellado correspondiente á su clase, á que 
se le defienda sin retribución alguna y  á gozar de todos los demás bene
ficios que la ley le concede como tal. Notifíquese esta sentencia á las par
tes y  en los estrados, y  en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  

DE M a d r i d  por la rebeldía de D. Ignacio Escalante, según lo prevenido 
en el art. 1.183 de la repetida ley , librándose al efecto los oportunos tes
timonios.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y  firmo.=Julian Maorad Galmache.

Publicación = L eid a  y  publicada fué la anterior sentencia por el señor 
D. Julián Maorad y  Galmache, Juez de primera instancia de esta villa y

partido, estándose celebrando audiencia pública en el dia de hoy ante 
los testigos D. Leandro Arreo y Quiroga y  D. Antonio Barceló y  Nadal, de 
esta vecindad, de que yo el Escribano doy fé.

Navalcarnero y  Diciembre 29 de i871.=Ramon Sánchez de Ocaña.
Es copia de su original, á que me remito y  de que doy fé yo el infras

crito Escribano del Juzgado de primera instancia de esta villa y  partido.
Y para que conste y  remitir al Sr. Director Administrador de la 

Imprenta Nacional para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo y 
firmo la presente en Navalcarnero á 30 de Diciembre de 187l.=Y.® 1B.®= 
Maorad.=Ramon Sánchez de Ocaña. '•

P a le n c ía .
D. Roque Gallo, Juez de primera instancia de esta capital y  su 

partido.
Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registrador interino 

de este partido el Licenciado D. Juan Francisco Lobos Aguado, se anun
cia por este segundo edicto para que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan que deducir alguna acción contra el mismo.

Dado en Falencia á 19 de Febrero de 1872.=R oqueG allo.=Por man
dado de S. S., Saturnino Ruiz Manrique.

vigo.
D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Vigo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Plácido y  Manuel Gonzá

lez y Lorenzo, hermanos consanguíneos, naturales de Santiago de Vigo, 
y  cuya residencia ó paradero se ignora, hijos y herederos testamenta
rios de Doña Manuela Lorenzo, y  D. Antorúo González, vecinos que fue
ron de la citada parroquia, y  á todos los que se crean con derecho á la 
herencia de la Doña Manuela Lorenzo, para que por sí ó por medio de 
Procurador con poder bastante comparezcan en este Juzgado y Escri
banía del autorizante dentro dél término de 30 dias, á contar desde la 
última de las inserciones de este edicto en los Boletines oficiales de Ga
licia y  G a c e t a  d e  M a d r id  , con el fin de usar de su derecho en el juicio 
voluntario de testamentaría de la referida Doña Manuela Lorenzo, el que 
ha sido prevenido y se está sustanciando á solicitud de D. Victoriano 
González Lorenzo, hermano do aquellos, y para que se presenten en la 
junta de herederos que se celebre sobre la administración del caudal, su 
custodia y  conservación y  demás actos propios de dicho juicio; pues así 
lo tengo mandado por providencia de 25 de Enero último ; en la inteli
gencia de que aunque no comparezcan se seguirá adelante en el juicio 
sin más citarles ni emplazarles, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vigo á 10 de Febrero de 1872.=Miguel Fernandez de Gas- 
tro .= P or su mandado,, José María Lenee. X — 1310

Tillajoyosa*
D. Bonifacio Pato y  Soto, Juez de primera instancia en comisión de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo y  último pregón y  

edicto á Luis Perez Cantó, vecino de Relien, para que en el término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa criminal que instruyo por homici
dios al Juez municipal de dicho pueblo D. Ramón Cantó y D. Vicente 
Cantó Mañero y  heridas graves á otros.

Dado en Villajoyosa á 16 de Febrero de 1872.=Bonifacio P ato .=Por  
su mandado, Joaquín María Urríos.

SOCIEDADES.

Sociedad especial minera Santa María Magdalena.
La Ju n ta  de gobierno de la misma, lia acordado, para conti

nuar la general ordinaria que tuvo principio el dia de E nero 
últim o, señalar el dia 3 de Marzo inm ediato , á  las doce, en el 
cuarto principal de la casa núm . 3 ,  calle de las Tres Oruces.== 
E l Vocal Secretario. X —1303

Sociedad Gabriel de Usera y compañía.
E sta  Sociedad, explotadora de los privilegios de invención 

concedidos á las rejillas oscilantes con depósitos de aire calien
te, inventadas por los Sres. U sera y Goujet^ celebra ju n ta  ge
neral el dia de Marzo p róx im o, á las cuatro de la ta rd e , en 
las oficinas de la Sociedad, casa del Buen Suceso, barrio de A r
guelles.

Y cumplierido lo prevenido en la escritu ra  social, se avisa á 
los señores accionistas para su conocimiento.

Madrid i9  de Febrero de 187£.==*E1 Director, Ingeniero del 
cuerpo de Minas, Gabriel de U sera .= P . P., Dionisio Evangelista 
Cuena. X —i30§

Banco Balear.
Por acuerdo  de la Jun ta  de gobierno se convoca á la gene

ral para la  sesión extraordinaria que tendrá lugar el dia 17 de 
Marzo próximo, á las once de su m añana, con el objeto de pro
ponerle la  modificación del art, 44 de los estatutos en lo que se 
reñere á la distribución de los beneficios y la creación de una 
Caja de ahorros, som etiendo á su aprobación los estatutos de Ja 
m ism a, con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general de 
A g ricu ltu ra , Íiiílustria y Comercio en 17 de Enero próximo 
pasado.

Las papeletas de asistencia se darán  por la Secretaría den
tro  de los ocho días anteriores al de la reunión.

Los accionistas que deban representar á otros se serv irán  
entregar en la m ism a Secretaría durante los expresados ocho 
dias la  autorización por escrito que "acredite su personalidad.

Palm a 9 de Febrero de 187^.—Por el Banco B alear, su A d
m inistrador, Juan Sureda y Villalonga. X —1307

Compañía navarro-aragonesa de Cinco Villas.
L a asam blea general de accionistas prevista por el art. 33 üe 

los estatutos tend rá  lugar el de Marzo próximo, á las dos de 
la  tarde, en el domicilio social, 43, calle Taitbout, en París. E sta  
asam blea será o rd inaria , conforme al citado artículo, y ex tra 
ordinaria para  diversas modificaciones de los estatutos.

P a ra  hacer parte de la asamblea es preciso ser propietario  
de 10 acciones al m énos, y efectuar el depósito de ellas an tes 
del 12 de Marzo entrante en la Caja de la Sociedad.

P a rís  1^ de Febrero de 187i3.=^El Secretario de) Consejo, S. 
Espés. X —1311

E l Consejo de adm inistración tiene el honor de prevenir á 
los señores portadores de obligaciones que el pago del cupón 
núm ero 3, 15 frs,, salvo deducción del im puesto, se efectuará 
desde hoy fecha en el domicilio oficial de la  Sociedad, 43, calle 
Taitbout, en París,

E l S8 de Marzo en tran te  tendrá  lugar el prim er sorteo de 
las obligaciones.

París  1^ de Febrero de 187^.=E1 Secretario del Consejo, S. 
Espés. X—1311
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S ocied ad  E spañola  de C réd ito  Com srGial.

Oficinas, calle de Cláudio Coello, núm. 4 o , segundo.
No habiéndose depositado h asta  el día de hoy núm ero bas

tante de acciones para que p u e d a  celebrarse la Junta general 
o rdinaria convocada para  el dia 3 de Marzo próxim o, tend rá  
esta deílnitivam ente lugar á la una de la tarde del 40 deljn isrno 
m esen  el local de costum bre, calle de Viilanueva, núm . /, ba.]o, 
y sus acuerdos serán válidos y obligatorios para todos los ac
cionistas, sea cual fuere el número de estos que asistan a
ju n ta .  . . I  j .

C ontinúa abierto  hasta el día 9 de Marzo pi’oxinio el depo
sito previo de 20 acciones cu a n d o  niénos que ios estatu tos so
ciales exigen para poder asisiír á la  ju n ta  general.  ̂ ,

Madrid 3 de Febrero de d872,--?or la Sociedad Fspanola de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —1231—4

M O T IC ÍA S  O F Í C Í A L E S .

Bolsa de M ad rid .

OiUxaeion ofíGial de 20 de Febrero de 1872, comparada con la 
del dia a n te r io r .

CA M BIO AL CONTADO.
]Fondo«i p ú b lico a .

p e r p é tu a  a l  3 poiM 00 .................
pequeños, 

á p la zo
e x ter io r  a l 3 p o r  4 00 ......................

BílletfeS h ipotecarios del B anco de Espa
ña , s.* s é r ie ....................................................

no publicado
gSooos d e lT e so r o , d e  2.000 r s . ,  6 p or  4 00

ín teres a n u a l...................................................
Idem id .— En cantidades pequeñas.

Resguardos al portador de la Caja de 
Depósitos................ ...........................................

Acciones de carreteras gen era les , 6 por 
4 00 a n u a l, em isión de de Abril de
4 850 , de 4.000 r s . ,   ................................... '

no publicado.
O bligaciones g e n era les  p or  íorro -carr i- 

Í8S. de i.0i)0 e s ................................................
Idem id. id-, de 20.000 rs..............................
Acciont s de i Banco d e  E sp a ñ a ..................

no publicado.
I dem de Id Metal.^ de S. Juan de A lcaráz.

OIA 4 9.

28‘AO
28‘45
2 8 4 5
33‘00

1 0 0 ‘0 0
))

78 50

S7‘00

56‘GO
5 6 ‘0O

»
179‘7o
üf‘00

DIA 20.

28 45-20-35-25 
28 50-40-80-20 25

33 00

par.

78‘45-50-60-50
»

79‘0O

5 G‘60-25 
56‘00 

4 79‘75

Cambios oñciales sobre plazas del reiao.

daSo. SBtRiriCiO.i, 1 iíiSo. 1BUK91C:C».

Á ibacetc.............. p a r .
•• "'"i

/  i
Gugo..................... par p. . ■9

A.::c a n t e . . -------- 412 1M álaga.. . . ____ par. 9

A lm ería.......... .... » 414 j ¡M u rcia ..--------- p ar. 9

A vila 4 j 2 p . » 1ijOronse................. par. 9

Badajoz.......... .... -» 4)2 O viedo .. . . . . . . 9 1[8
B arcoloaa.. . . . . n 4f4 p. Pa'encía.............. 9 4l4
Bilbao..........- .  -. i) 3 8 d. Pam plona........... í 4 [4 d.
Búrgos.. . . . . . .  1 > 4|2 P o n tev ed ra ----- 9 418
Cacares. . . . . . . par. 9 Salam anca......... 4 {4 9

Gáctlz. - .............. » StS San S e b a stia n . > 4|2
Gauiellon............ par.

'1D P*
9 S a n ta n d e r .. . . . > 3 8

C u d a d -R e a l.. . » S a n tia g o ............. 4i4
Córdoba.............. par. w S e g o v ia ............... par p. »
Crraiña................. 1l2 S e v illa . . . . . . . . 'M 4 |4
Cuenca................. > S oria ............... ..... p a r p . >
Gei-ona................. 4l4 T arragona.......... 4 |8
Granada.............. » T e r u e l................. >
G uadaiajara. . . | t4 T oled o................. par. 9

fliie lv a ................. V a le n c ia .. . . . . 9 »l8
S^jusca.................. 4{4 V alladolid.......... 9 4(4
J ie a ....................... p ar. 9 Vitoria................. ■» 4i2
L e ó n . . . .  ............. p a r . » Zamora. 4(4 9

hy^soñq ...............
p a r .

*
9

4 [2
Z a r a g o z a ., . , . . 4(4

Bolsas ex tran jeras.
P aiiís 19 Febrero.— Fondos esp añoles: 3 por 4 00 exterior, á 34 4|2. 
Lóxdues 49 Febrero.— 3 por 4 00 interior, á 27. — ídem  id. exterior, 

á 31 5[16.
13 por 4 0 0 ........................... á rj6‘2o.

Fondos franceses. \ k%\)Ov 100................... á 82‘o0.
( 5 por 4 0 0 ........................... á 9 i ‘15.

C onsolidados in g leses ........................................   92 1 [4 á 92 3[8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L on d res, á 90 dias fe ch a , 49‘45.
P arís , á 8 dias v is ta , 5 ‘i7 ,

Observatorio de Madrid.
ObíiírvOiCiones m eteoro lóg icas del dio 20 de Feirero de 1872.

HORAS,

S de la  m.
9 de la  m.

.9 de la  n

ILTÜRA
del baróme
tro reducida 
á 0®y en mi- 

límetroB.

TKKFKHÁTüRi
y humedad del aire.

fBRMÓMBfRO
•  IRBCCIO^

y clase  d e lf ien to .

BCTA»9

del d e le .

teco . humede
cido.

705,66 6,7 6,4 E . . . . . . . Calma.. Cubieito.
706,64 8,6 7,7 E .............. Id em ... Idem.
706,44 4 0.7 9,5 » Id e m ... Idem.
705,20 42,6 40,0 S.............. Id e m ... Idem.
705,67 9,0 7,3 0 . . ............. Id em ... Casi cub."

• 1 706,44 7,6 6,4

Temperatura m áxim a del aire, á la  s o m b r a . . . . . . . . . . . . . . . .  44,4
Idem  m ínim a de id ................................................     0,6

Diferencia........................................................................................  7,5

Tvem pera  tura mínim a de la  tierra , á c ielo  descu b ierto .................. 4,9
Idem m áxim a al so l, á 4,47 m etros de la t i e r r a .  ..................  21,9
Idíem id. dentro de una esfera de cristal.................      34,4

D iferencia...................................................     42 ,2

K :i^ri sn las 24 ujtimas horas, en milímetros    ........ . . .  0,8

DesmFnOri t^elegráfictjs recibidos en el Observatorio^ de Madrtd 
iohre elestado atm osférico á la s  nueve de la m a ñ a n a e n  va
rios p u m o s de la P en in su la  y del e x tra n je ro  el d ia  20 de 
Febrero de 1 872.

LOC.UIl).U)f.S.

S i l b a o , . . .  
Ov’s d o . . . 
Goruña, 8 h. 
Santiago, 
üporto . .  
Lisboa, . .  
B a d ajoz ... . 
5. F crn ,,8 b. 
S e -v iÜ a . 
T an/a. , .  
G ranada.
Alicante i
. f u r c ia . . . .  
V alencia.. .
P alm a..........
Barcelona. . 
Z-iragoza.. .
óoria............
Burgos.........
7aliadoli(l.. 
Salamanca.. 
Madrid. . . .
Escorial-----
Giudad-Rea] 
A lb a cete .. .  
Brast (8 h .) 
Bayona (id.).

4.LTIJR1 
barométri
ca á ü

al iiiTfíl del 
mar en mi
límetros.

«ORA
en grado» 
ccnte,sí
male».

762.2
759.3
761.6
763.6

762,9

764.2
764.1
762.6
763.0 
76‘3,6 
7 64,8 
764,.3
761.3
76.3.4

762,8
76:3.4
765.4
762.0
764.4
767.2
764.2 
j 60, S

SlRSCíJJOJí

del

ylonto.

9.6
8.6 

4 0,6
8.5

9.9 
4 3,0 
41,8 
12,6 
4 :3,6

9.2 
4i,6
41.0
41.0
4 AS
4 1,0
8.6
5.3 
6,2 
8,2
9.4 
8,6 
6,2
9.9
5.5

S  .
N. E . . .  
N. E .. .
N ...........

O.......
E ...........
S. O ..  .
E ............
N. O ...  
N. . . : .
s. s. o.
N ...........
E . . . .  
N. E . . .  
S. E . . .  
S. E . . . .  
S. E . . . .
S ............
N ............
E ...........
N. E . . .  
O . . . . . .
E ............

rUKRIA

de) T ie n t o ,

B risa ... 
I d e m ... 
V iento. 
B r isa .. . 

»
Calm a. 
B r is a .. . 
íoern... 
Calm a.. 
B r isa ... 
Calm a., 
íd e m . . . 
B r is a . . . 
Id em .. .  
íd e m .. . 
Id em .. .  
Calma., 
i dera.. .  
Id em .. .  
íd e m . . . 
d e m .. . 

I d e m .. . 
Id em .. .  
Id em .. .  
B r isa .. .

d e l  c i e l o .

L luvia. . . .  
Cubierto. .
Idem ...........
Idem ...........

»
M uy nub.”.
Nubes..........
Cubierto. . 
ír ie m ... . . .
Idem ...........
N ubes.........
Celajería.. .  
C ubieito . . 
L lu v ia .. .  . 
Gási cub.*. 
Cubierto. . 
Lluvia. , . 
C ubierto. . 
C.L 1 uvia . 
C ubierto. .
ídem ...........
íd e m ...........
Idem ...........
N ie b la ... , .  
C ubierto. .

ISíl»*

d e U j w í  r

Tranq.’̂
)>

Tranq. * 
»
»

Bella.
»

P.oleaj.

R iza d a . 
»

Tranq.*

Oleaje. 
P. oleaj.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según lo s p artes r e c ib id o s , ayer  llovió en  B ilb a o , San Sebastian, 

Santander y  Valladolld.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte ram itid o  en  e s t e  dia p o r  la  ín te r y a n c io n  d e l M ercado de  

granos y  no ta  d e  p rec io s  de a r tícu lo s  d e  co n su m o  r e su lí?  lo  siguiente;
Carne de v a ca , d e  43 á 4 4 ‘.70 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  á 0 ‘64 la  libra, y  

á 4*55 e l k ilo  gram o.
Idem  de c a rn ero , áO ‘75 p e s e ta s  la lib r a , y  a 4 L io e lk d ó g ra m o .
Idem  d e ter n era , á 4 ‘37 p e se ta sla  lib ra  ,y  á 2 ‘97 e l küO'^ramo.
Tocino a ñ e jo , á 4 8 ‘50 p eseta *  la  a r r o b a ;  á 0 ‘8^1a l ib r a  ,y * 4 * 7 8  

0I k ilósram o.
Idem fr e sc o ,á  4S p esetas la arroba; á 0 ‘76 la l ib r a ,y  á 4 ‘65 e lk i ló -  

gramo.
Idem en canal, de 4 5-75 á 4 6 p esetas la  arroba, y  de 1‘42 á 4 ‘44 el 

kilogramo.
Lomo, á 25 p esetas  la  arroba; de 4 ‘4 4 á 4 ‘23 la  lib ra , y  d e 2 ‘44 á 2 ‘57 

el kilógram o.
Jamón, de 4 9 á 2 4 ‘5 0 p e s8 ta ?  Ia a r ro b a  ; d e 4 ‘4 2 á  4 ‘25 U l i b r a ,  y  de 

2 ‘ 4 3 á  2 ‘74 el kilogram o.
' Pan d e d o s  lib ra s ,d eO ‘i4  á 9 ‘4 7 p e s e ta s ,  y d e  0 ‘44 á 0‘54 e lk iló g ra m o .

G arbanzos,de o á 46 p e se ta s  la a r r o b a ; d e  0 ‘23 á 0 ‘64 la  lib ra , y  
de 0‘50 á 4 ‘39 el k iló g ra m o .

J u d ia s ,d e  4 á 6 ‘60 p e s e ta s  la  a r r o b a ; d e 0 ‘23 á 0 ‘3 5 I a l ib r a ,y d e O ‘50 
á 0‘76 el k ilógram o.

A rroz, d e  5‘50 á S  p eseta & la  a r r o b a ; d e 0 ‘29 á  0 * 3 5 1 a lib ra ,y  deO‘6J 
á ®‘76 el kilógram o.

L en tejas,de 4 á 5 ‘50 p eseta sb x  a r r o b a ; d e  0 ‘§ § á  la l i b r a ,  y  de  
0,50 á G‘63 0 I k ilógram o.

Carbón Y o g e ta h d o  F á o á  4 ‘5 C> p e se ta s  la  a r r o b a ,y  d eO ‘49 á 0 ‘4S el 
kilógram o.

ídem  m in e r a l. á 4 ‘S7 p e se ta s  la a rro b í., y á 0 ‘4 2 e l  k ilo g ra m o .
Cok .á 0‘84 p e se ta s la  árrobr» , y ó 0 ‘07 r3Í k ilógram o.
Jabofi, de 44' á 43 p e s e ta s  la  arrob a; d e  O‘47 á'O‘59 la l ib r a ,  y  d e  4‘02 

i  V%S el kilógram o..
Trigo , d e  12‘50 á p e s e t a s  la  fa n e g a ,  y  de d2‘63 á ^5‘34 el 

hefttó litro.
C ebada, d e  6 ‘62 á 7 p e s e ta s  la  f a n e g a ,y  d e 4 1 ‘98 á 4 2 ‘67 el h e

tólúro.
No'rk.—Resesdegolladasayer.

Y a c a * ,. ....................     4 27
C a r n e r o s , . , , . ...................................   42S
Terneras.............................................  24
C e r d o s . . . . .....................................  202

Su peso en libras..

T o t a l  ......................... 778

14 3 .599.— Idem en k ilógram o*  52 .264'374.

EmiUado de la recaudación del arbitrio  sobre articules de comer, 
beber y arder ob tm ida  en el dia de ayer.

PUNTOS I)S RECAUDÁCION.

T oled o ..................................................... .̂............
S eg o v ia    ...................... ....
A t o c h a . . . , ............................................  . ^ . . .
Alcalá ó carrelera de A ragón ................. ..
Bilbao............................................. .......................
Estación del M ediodía  .................
Idem  del N o r lo ..  .............................................
D iligencias y  c o r r e o s .  ............
Matadero.— Arbitrio sobre las carn es, 

— — Idem  ganado de c e r d a . . . .

T otal .

Pías. Génts.

2.501-31 
4..503‘63 
2.443  

8 5 9 ‘29  
, 479-09 

6 .4 0 6 ‘3.3 
9.473-24  

54-33  
7 .841‘81 
8.6 36‘2Q

33.4 67 23

Lo que se anuncia al público para su con ocim ien to .
Madrid 20 de Febrero de 4 872.==K1 Alcalde Presidente, Marqués de 

Sárdoal. __________ _______________

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Bepositaria de 
esta villa en el dio, de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. Ptañ. C en ts.

Rentas, propleíja-^
des, derechos y  \ 4.  ̂ P rop ied ades del Municipio  5.038
c a p i t a l e s — ----------

A rb itrio s .. . .............  4.* Sobre serv ic io s m u nicipa les,  3.4 03‘38

Í
Puerta de T o le d o . . ...................................   4.755‘44
ídem  de Segovia, en la carretera de E x 

trem adura  ......................     837‘27

Idem de A tocha, en la de V a le n c ia .. . . .  4.774‘66
Idem de Alcalá, en la de Aragón. 658 33
Idem de Bilbao, en la de Francia..............  364‘77
Estación del Ferro-carril del M ed io d ía .. ,  4.í*26‘64
Idem id. del N orte ......................    2.265-27
D iligencias y  correos.................. ......................  • w

4 2.079‘35

P A G O S .

Ca p ít u l o s  d e l  p r e s u p u e s t o  m u n ic ip a l ,

9.® Corrección -p úb l ica ,  ..............................................................    5.000^
42. L iquidación  de presupuestos anteriores  ............... 46.000‘15

24.0ÜIU15

Madrid. 4 5 de Febrero de 4S72.=E1 D epositario, Manuel Ortiz y  Ho- 
jas.=^ C onform e.=  El Contador, Eugenio L iberto de A rana.— V." B.‘̂— Eljas. 
Alcalde,

P A R T E  NO OFICIAL.

La com edia en dos actos, escrita en verso sobre el pensa
m iento de niia obra del repertorio italiano por los Sres, N avar
ro y Gonzalvo y Amérigo, titu lada La eiéftcia y el corazón , es
trenada anteanoche en el teatro Martin, obtuvo un éxito sa tis
factorio, siendo m uy aplaudidos los autores y los actores, qiio 
estuvieron m uy acertados en su ejecución.

E l Juguete cómico Por ser in fie l, original y en prosa cíe 
D. R icardo García T o rres , estrenada tam bién anteanoche en 
dicho teatro, obtuvo buen éxito, siendo llamado él au to r al pal
co escénico y m uy aplaudidos los actores.
 Se ha  repartido la entrega de este mes de Febrero, co rres
pondiente al tomo X L de la ñevism  de Legislación y Ju r isp ru 
dencia, q m  publica D. JoséR eus y García, con la colaboración 
de otros distinguidos Jurisconsultos y escritores ju r íd ic o s , que 
contiene las m aterias siguientes:

Sección doc tr ina l— Apéndices é. la  Memoria h istórica de los 
trabajos de la Comisión de Codificación.—Apéndice X. Proyecto 
de Real decreto para la organización provisional de los T ribu
nales, en cum plim iento de la ley de 11 de A bril de 1868, que 
autorizó al Gobierno para hacer en d icha organización las re 
formas m ás urgentes.

Apéndice X I.—Proyecto de Real decreto para trasladar á lo» 
Tribunales ordinarios las facultades y los negocios de los espe
ciales , suprim idos por la  ley de 11 de A bril de 1868.

Apéndice XIL—Proyecto de reform a de varios artículos de 
la ley de E njuiciam iento civil, relativos a l procedimiento en ios 
recursos de ía casación, en ejecución de la ley de 11 de Abril 
de 1868.

Apéndice XIIL—Proyecto de Real decreto para el estable
cim iento de los recursos de casación en lo crim inal, en cum pii- 
m iento de la ley de 11 de A bril de 1868.

Apéndice XIV.—Proyecto de Real decreto introduciendo al
gunas reform as urgentes en el procedim iento crim inal, en cum 
plim iento de la ley de 11 de A bril de 1868.

De la inspección de los Registros de la propiedad, y de la 
necesidad de casas-archivos para los mismos, por M.

De la ley de m atrim onio civil.—Después del planteam iento 
de la ley  desmatrimonio civil, ¿necesitan el consejo paterno los 
m ayores de años, y que por consiguiente están fuera de la 
pa tria  potestad? Por D. L uis Rubio y Sibeilo.

Procedim iento civil y crim inal.—¿Se necesita hoy para quií 
haya sentencia, cuando concurran á la vista tres Magistrados;, 
que los votos sean enteram ente conformes, ó bastará la m ayo
ría  absoluta? Por D. Pedro Gotarredona.

De los sobreseim ientos que se acuerdan fuera del estado de- 
sum ario. Dictámen fiscal por D. R icardo Diaz de Rueda.

Estudios ju ríd icos.—De las leyes de la sucesión en su rela
ción con la agricultura, por D. Luis de Barreda.

En esta entrega de la Revista  se continúa la obra de los 
FAe7nentos de Derecho internacional público, por jO. Pedro L ópez  
Sánchez, y se reparten dos pliegos dobles—47 á oO—que com
prenden las páginas 361 á 89! .̂

También se continúa en esta entrega de la Revista el 
tomo XXIV de Jur isprudencia civil, ó Colección de senten cíeos 
del Tribunal Supre^no e7i> m ateria civil, por la Dirección de la 
Revista, y  &Q reparten pliegos dobles— 41 á 64—que com 
prenden las páginas desde la  3^1 á la 61^.

Anuncios.
" f  T u n t a  d e  u n a  c a s a . — á  v o l u n t a d  d e ^ s u s  b u e n o s  y e n  bu - 
V  basta ex trajudicial se venderá el 29 de Febrero próximo, 

ante el N otario D. Manuel Galdeiro, á la una de la tardo en su 
habitación, calle de Jacomctrezo, núm . 60, p rinc ipal, la casa 
calle de Atocha, núm . 66 nuevo, m anzana 6, que consta de 
p lan ta  baja y cuatro  pisos más.

Tiene 6.997 piés.de sitio, y produce rs. vn. 49.826 de ren ta  
anual.

Los que dfseen interesarse en d icha subasta podrán ad q u i
r ir  ^as noticias necesarias en ca>sa del expresado Sr. Galdeiro.

X -1 1 6 9 —^

Santos dél día.

San F élix, Obispo; San M axim iam , Obispo y confesor, 
y San Severiano, Obispo.

Cua reata Horas en la capilla del Exorno. Sr. Príncipe Pió.

E spectáculos.

T eatro  N ac ional  b b  la  Op e r a .— A  la s  o c h o  y m ed ia  de 
la  n o ch e .— F u n c ió n  91 de ab on o .— T u rn o  d.® im par .— P rim era  
rep resen ta c ió n  de la ópera n u ev a  en  tres actos Dinorah.

T eatro  d e l  Girco .— A  la s  och o  y  m ed ia  de Ja n o c h e .— F u á
c ie n  144  de ab on o .— T u rn o 3.* par.— Lo- c o m p u e s t a  —
En la cara está la edad.

T eatro  de  la Za r z u e l a . — A  la s  o ch o  y  m ed ia  de la  nO'
— F u n c ió n  13  de abono.— T u rn o  1.*— El sargento Federica.

T eatro  de  la  A lham bra .— N o se  h a  recib id o  e l a n u n c ia .
S alón E sl a v a  (Pasadizo de San G inés, núm . 3 ) .— A la s  

o ch o  de la n o ch e .— L a mujer demócrata.'—El salto m ortal.—El 
Angel de los sáuces.—Rojas el asistente.—B úle.

T e a t r o  M a r tin  {Santa Erigida, núm. 8 ).— A  la s o ch o  de 
la  n o c h e .— F u n ció n  158 de a b on o .— T urno par.— P rim er  acto  
de La ciencia y  el corazón.—  B aile:— A  la s  n u ev e .— S egu n d o  
a cto  de id .— B aile .— A  la s  d iez .— Por ser infiel.— B a ile .— A las  
on ce .— El procurador de todos.—Bailo. ' \

T eatro de V a r ie d a d es .— A  la s  o ch o  de la  m och e.— 
de luna.—La hija de su yerno.— Un ramo de lilas.—Amarse y 
aborrecerse.

T eatro d el  R ecreo . — A  la s  och o  de la  noche.— La receta 
del Doctor.—El carnaval de Sevilla.—De potencia á potencia.

T e a tr o  G a fé  d e  C a p e l la n e s .  —  A  la s  s ie te  y  m edia de la  
n o ch e .— Soy m i tio.—RepúUica femenina.—Quien bien tiene y 
mal e s c o j e . . . . . — República femenina.— Un lio.—Baile.

IM P R E N T A  N A C IO N A L .


